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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 13894

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de Cartagen a
1 nidad de Recaudación Ejecutiv a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

La Recaudadora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva,
doña Joaquina Morcillo Morenó .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación a nombre
de Sefrán, S .L., pordébitos de Rcg . General-Desc . total por
importe de 1 . .574 .140 más recargo de apremio y costas pre-
sentadas, en total 1 .988 .970 pesetas, se ha dictado con fecha
11 de octubre de 1993 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería Geiteral de la Seguridad Social con fecha 25 de
marzo de 1993, la subasta de bienes muebles propiedad de
Sefrán, S .L., embargados por diligencia de fecha 23 de abril
de 1992, en piocedimiento administrativo de apremio segui-
do contra dicho deudor, procédase a la celebración de la cita-
da subasta el r.ía 23 de noviembre de 1993 a las 1 0 horas, en
la U.R.E . de la Seguridad Social, calle Ángel Bruna, 20, y
obsérvense en su trámite y realización, lás prescripciones de
los artículos 1 7, 138, 139 y 140 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del .Sistema de la Seguridad
Social (B ;O.E de 25-10-91), al haberse cumplimentado lo
establecido en la dispolición transitoria 3 .' de•la O .M . de 8-
4-1992, por el aue se desarrolla cl citado Reglamento . El tipo
para la subasn, será 400 .000 pesetas en primera licitación y
de 300.000 pe<etas en segunda licitación .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el - pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subas .a, lo siguiente :

1 . Que Jos bienes embargados a enajenar, son los que a
continuación s détallan :

Lote : Únic o; Descripción de bienes : Un vehículo marca
Citroirn, tipo furgoneta" mixta, Mod . C-15-D, matrícula MU-
1097-AL; Tasación, 400 .000 pesetas; Tipo de subasta,
400 .000 pesetas. -

2."Que los bienes se encuentran en poder del depositario
don José Cegirra Barrueco y podrán ser examinados por
aquellos a quienes .interesen en la Cerca Municipal de Moli-
nos Gallegos d e, barrio de Peral, en horas laborables .

3 . Que todo licitador habrá de constituir ante .la mesa de
subasta fianza, al menos del 25 por 100 dél tipo . de aquélla,
depósito este que se ingresará en firme en la Tesorería si los
adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayo=
res*perjuicips que sobre el importe de la fianza origine la ine-
fectividad de la adjudicacióri . Se advierte la posibilidad de

realizar ofertas en sobre cerrado adjunto al que contenga el
depósito de garantía .

4 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de los descubiertos .

5 . Que el rematante deberá e ntregar en el acto de la adju-
dicación de los bienes, o al día siguiente hábil, la diferencia
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación .

6 . Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifes=
tar que lo hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nom-
bre, además, precisarán en el acto o, en todo caso, antes de
efectuar el pago del precio, a fin de que pueda otorgarse el
documento o escritura de venta directamente a favor del
cesionario .

7 . Que la subasta es única, si bien comprenderá dos lici-
taciones como máximo, separadas por un intervalo de media
hora . En la primera licitación se admitirán posturas . que
cubran el tipo de cada lote, subastándose los distintos lotes
de forma sucesiva . En la segunda licitación, se admitirán
posturas que cubran el 75 por 100 del tipo de subasta en pri-
mera licitación .

$ . Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o par-
te de los mencionados bienes en primera o segunda licitación
se celebrará almoneda durante los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la subasta . En la citada almoneda se
admitirán posturas que cubran 1/3 -del tipo de subasta en pri=
mera licitación . =

9 . Que mediatne el presente anuncio, se tendrá por noti-
ficado, a todos los efectos legales, al deudor con domicilio,
desconocido .

En Cartagena a 11 de octubre de 1993 .-La Recaudado-
ra Ejecutiva . .

Número 1389 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Dirección Provincial de Murcia -
Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o

Anuncio de subasta de bienes mueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva número Uno de Murcia .

- Hace saber: Que en el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra
Fulgencio Sánchez Sánchez, por débitos a la Seguridad
Social, por importe de 705 .651 pesetas, incluido principál,
recargo y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha
28-10-93, la siguiente :
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Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social,'con fecha 20-10-
93, la subasta de bienes muebles propiedad del deudor don
Fulgencio Sánchez Sánchez, embargados por diligencia de
fecha 30-7-92, en procedimiento administrativo de apremio
seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasu el día 1 de diciembre de 1993, a las 10,00
horas en el lo :;al de esta Unidad de Recaudación, sita en la
calle Molina de Segura, n .° 3, Edificio Eroica 1, y obsérvense
en su trámite) realización las prescripciones de los artículos :
137, 138. 139 y 140 del Reglamento Geñeral (le Recaudación
de los Recurs :)s del Sistema de la Seguridad Social . Notifí-
quese esta Providencia al deudor y al depositario (y, en su
caso, a los aci eedores hipotecarios y pignoraticios y al cón-
yuge del deu,íor) .-Murcia a 28 de octubre de 1993 .-El
Recaudador E ¡eculivo .-Firmado y rubricado .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar,
lo siguiente :

1 . Que los bienes embargados a enajenar son los que al
final se describen .

2 . Que los bienes se encuentran en poder del depositario
don Fulgencio Sánchez Sánchez, en el domicilo calle Casino,
1, Los Garres, donde podrán ser examinados por aquellos a
quienes pueda interesar .

3 . Que todoJicitador previa identificación, y en un tiem-
po'mínimo de quince minutos, deberá.constituir ante la mesa
de subasta, fianza no inferior al 25 por dciento del tipo de
aquella, depósito que se ingresará en firme en la cuenta res-
tringida de recaudación_si los adjudicatarios no satisfacen el
precio del remate, sin menoscabo de la responsabilidad en
que podrían incurrir por los mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudica-
ción .

4 . Que la subastase suspenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de los descubiertos .

5 . Que el rematante deberá entregar cn el acto de la adju-
dicación de los bienes, o al siguiente día hábil la diferencia
entre el precio de adjudicación y el depósito constituido .

6 . Que ern el caso de no ser enajenadosla totalidad de los
bienes en primera o en segunda licitación, se celebrará almo-
neda durante los tres días siguientes al de ultimación de la
subasta .

7 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho de ceder a
terceros, siempre que lo advierta previamente a la mesa de
subasta .

8 . Que las cargas o gravámenes que .pudiesen existir
sobre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de los
rematantes .

9 . Los gastos del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Juridicos Documentados, transporte, des-
montaje, etcetera, serán por cuenta del adjudicatario .

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I. y N.I .F .

dél licitador o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de
otro documento que acredite su personalidad, consignándose
en la Recaudación, junto a aquel, el importe del depósito de

Número 257

garantía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y
serán abiertos en el acto de remate al publicarse las'posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto .

11 . En todas las ]icitaciones, las posturas sucesivas que
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos, e12 por 100 del tipo de subasta .

Descripción, valoración y tipo de subasta :

Lote único : Una motocicleta marca Yamaha, modelo
FZ-R600, matrícula : MU-7847-AK .

Valoración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000 pesetas .
Tipo de subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000 pesetas .
Tipo en 1 .a licitación . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 450.000 pesetas .
Tipo en 2.° licitación al 75%, . . . . . . . . . . 337 .000,pesetas .

Murcia, 29 de octubre de 1993 .-La Recaudadora Eje-
cutiva, María Abellán Olmos .

Número 13542

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y
COOPERACIÓN TRIBUTARIA

ANUNCIO

En cumplimiento de lo que dispone la legislación vigen-
te, se pone en conocimiento del público en generál y de los
contribuyentes interesados, con que esta fecha se inician los
trabajos de renovación de los catastros fotográficos-parcela-
rios de, rústica, de los Términos Municipales de Bullas,
Calasparra, Cehegín y Mula, debiendo prestar su colabora

- ción a dichos trabajos tanto los particulares interesados,
autoridades y Asociaciones Agrarias de los mencionados
Ayuntamientos .

Murcia, 29 de septiembre de 1993 .-El Gerente Territo-
rial, Antonio Villascusa Soriano . ( D.G . 28595)

Número 1354 1

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA Y
HACIENDA

ANUNCI O

En base al artículo 137 del Reglamento de Patrimonio
del Estado se saca a la venta en única subasta pública el 21 de
diciembre de 1993, a las 12 horas en el salón de actos de esta
Delegación, la casilla de peones camineros sita en el p .k .

587,960 de la CN-340 ; término municipal'de Puerto Lumbre-
ras ; superficie del solar 661,28 mz, construida 180,15 m2 ; fin-
ca registral 1 .809-13. .

1
Tipo de licitación, 600 .000 pesetas . Los interesados pue-

den retirar pliego de condiciones de subasta eñ Servicio de
Patrimonio de esta Delegación .

Murcia a 15 de octubre de 1993 .-El Delegado Provin-
cial de Economía y Hacienda, Antonio Nieto García .
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Número 1313 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
resolución de recurso de alzada interpuesto, han resultado

desconocidas o ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra.
Delegada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Mur-
cia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para
su publicación en el «Boletín Oficial de la Régión de- Mur-
cia» y tablón de edictos, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 26 de noviembre de 1992 .

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - -
Expte . Acta Empresa Localidad Importe

- - -- - - - - - - - - - - --- -- - -- - -1081/88-5 4.22/88 SSABEL FRANCO PEREZ LORCA 25 . 000 . -
264/89-S 7121/88 FRUTAS GILABERT,S .A . C1EZA 50 . 001. -
418/89-S 6456./88 CONST .LAS GAVIOTAS,SCL EL ALGAR-CAR. .51 .000 . -
845/89-5 8090/88 ANDRES CROS BELMONTE LOS BELONES 51 .000 . . =

1947/89-S 1598/89-MADERAS MARNA,S .A .L . MORATALLA 250 .000 . -
Z080/89-5 8039/88 JOSE NICOLAS BARBERA MURCIA 100 .000 . -
2083/89-S 2425/89 PROYECTOS DE MODA,S .A . ESPINARDO 51 . 000 . -
2166/89-S 2599/89 PLASTICOS LUCAS ;S .L . . MURCIA 100 . 000 . -
2167/89-S 2600/89 PLASTICOS LÚCAS,S .L . MURCIA 51 . 000 . -
2250/89-5 2347/89 .AGUSPEMA,S .A . P .LURBRERAS 100 .000 . -
2251/89-S 2348/89 AGUSPEMA,S .A . P . LUMBRERAS 100 . 000 . -
2252/89-S 2349/89 AGUSPEMA,S .A . P . LUMBRERAS 100 . 000 . -
2253/89-S 2350/89 AGUSPEMA,S .A . P . LUMBRERAS 100 . 000 . -
2254/89-5 2351/89 AGUSPEMA,S :A . P . LUMBRERAS 100 . 000 . -
2255/89--S 2352/89 AGUSPEMA,S .A . P . LUMBRERAS 100 . 000 -. -
2256/39-5 2353/89 AGUSPEMA,S .A . P . LUMBRERAS 100 . 000 . -

2869/39-5 4260/89
74/ 9 0-S 4490/89
91/ . 9 0-S 4506/8 9

334/ 9 0-S 5178/89
359/ 9 0-5 5262/89
584/ 9 0-S 6076/8 9

1198/ 9 0-S 542/90
1233/9 0-S 738/90
1280/ '90 -S 799/90
1328/ 9 0-S 880/90
1566/ 9 0-5 1204/90
2000/ 9 0-S 2280/90
2057/ 9 0-S 2265%90
2058/90-5 2266/90
2113/90=S 2353/9 0

2120/90-S 2393/90

2256/540-S 1571/90

2348/5+0-S 1892/90
2377/90-5 2966/9 G

2378/ 9 0.-S 2967/90

2386/ 5 0-S 3024-/90

2418/ 5, 0-S 2799/90

2429/S0-S 2870/90
246 5/ 90-S 3140/90

2503/ 90-S 2862/90
2761/90-S 3444/90

2792/90-S 3257/90

2833/90-S 3973./90 ~

48/91-5 4026/90
192/91-S 4624/90
363/91-S• 5 215/9 0

2276/39-S 3013,3014/89 SALVADOR SANCHEZ EGEA LA COPA-B .100 .000 .-
PECRI, S .L . SAN GINES 100 .000 .-

. TODI MUEBLES, S . L . YECLA 50 . 001 . -
DISTRIB . DE LUBRICANTES LA UNION - 51 . 000 . -
GARDEN CONST .LA MANGA,SAL LA MANGA 50 .00I .-
SALVADOR LOPEZ MARTINEZ ALCANTARILL .100 .000 .-
MIGUEL. HERRERO ALARCON MURCIA 51 . 000-. -
SILVIA ESTEVE Y OTROS, CB MURCIA 51 .000 . --
JOSE CONTRERAS ZAPATA CARTAGENA 60 . 000 .-
JUfiN ANTONIO DIEZ GARCIA FUENTE AL AMO 60 .000 .-
MANUEL MACANAS BASTIDA TORREAGUERA 50 . 001 . -
MAGOMAR, S . A . ZARANDONA 75 . 000 .-
ANTONIO GALVEZ, S . A . MURCIA 60 .000 . -
XIMENA DEL C .MENDIOLA DIAZ CARTAGENA 100 .OA0 .-
XIMENA DEL C .MENDIOLA DIEZ CARTAGENA 60 .000 .-
ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA MOLINA DE S .200 .000 .-

-CAFES PEREZ CAMPOS, S . L . LOS DOLORES 50 .100 . -
PEDRO VIVANCOS PAREDES CARTAGENA 10 . 000 . -
P .PEÑALVER.MUÑOZ Y OTRO SANGONERA V . 50 .001 .-
RAFAEL ROLDAN ALVAREZ MURCIA 51 . 000 . -
RAFAEL ROLDAN ALVAREZ MURCIA 51 .0í30 . -
CERO MANTENIMIENTO . CARTAGENA 50 . 001 . -
M . NIEVES CONESA GARCIA CARTAGENA 100 .000 . -
CUBIERTAS MZOV, S .A . MURCIA 50 .001 .-
PRUEDENCIO ROS'GOMEZ TORRES COT . 600 .000 .-
SUC . DE P .LOPEZ LORENZO CARTAGENA 50 .100 . -
JOSE GALLEGO GARCIA ARCHENA 50 . 001 . -
PEDRO A .VICENTE RUIZ MURCIA 60 .000 .-

J .MTNEZ .Y JUSTO BALLESTA ALCANTARILLA 55 . 000 . -

USERSA, S . L. ` LLANO DE BR .400 . 008 .-
HORTICOLA BALSAPINTADA,SL BALSAPINT . 100 .000 .-
NOBEL, S . A. MURCIA 50.001 . -
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Expte . Acta Empresa Localidad Import e

363/91-S -5215/90 NOBEL,S .A . MURCIA 50 . 001 . -
630/91-S 430/91 ROM ;C .B .S .A . MURCIA 100 .000 . -
668/91-5 600/91 MARIA ESCOBAR ACEDO MURCIA 50 .i00 . -
673/91-5 1004/91 DELGA INTERNACIONAL,S .A . MURCIA 60 .000 . -
693/91-S .538/91 MARIN BARON,S .Á . BLANCA 50 .001 . -
785/91-S 811/91 FRANCISCO TOLEDO SERRANO CABEZO TORR . 51 . 0fl0 . -
829/91=5 997/91 KAFETO,S .A .. . PTE .TOC3NOS 51 .000 . -
859/91-S 951/91 ESTRUCTURAS MURCIA 90,SL MURCIA 100 .000 . -
885/91-S 1161/91 MARTINEZ MORCILLO,S .L . CIEZA 50 .001 . -

1230/91-S 1065/91 ESTRUCTURAS MURCIA 90,SL MURCIA 50 .001 . -
1240/91-5 1170/91 ESTRUCTURAS MURCIA 90,SL MURCIA 50 . 001 . . -

59/92-S 4438/91 FORJADOS MAZARRON,S .A . MAZARRON 50 .001 . -
206/92-5 4831/91 PILAR HERNANDEZ MORALES LORCA 50 .001 . -
293/92-S 4935/91 ALIMENTOS HISPANICOS,S .A .MAZARRON 50 .001 . -

Se hace ;aber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, que estas Resoluciones agotan la vía administra-
tiva, pudiénco interponer contra ellas recurso contencioso-
administrati\ o ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Provincial de Murcia, en el plazo de dos
meses, a co :itar del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Ofic ial de la Región de Murcia», siendo potestativo
interponer re :;urso previo de reposición, ante la misma"Auto-

ridad que dictó las resoluciones en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
relación con el artículo 53 de la citada Ley de la Jurisdicción
Contenciosó-Administrativo .

Murcia, 7 de octubre de 1993 .-El Director Provincial,
P.D., el Secretario General, Antonio Hereza Domínguez .

Número 1312 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Social

Relaciór de deudores del Reg . General que, de conformi-
dad con el artículo 163 del R .D . 1 :517/91 de 11 de octubre
(B.O.E. de 25-10-91) y los artículos 165 y siguientes de la
O.M. de 8 de abril de 1992 (B .O.E. de 15-4-92) que lo desa-
rrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución
de esta Direc .ión Provincial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 59 .4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de noviembre

1992 (B.O.E: de 27-1 1-92), y al resultar créditos incobrables
los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan
a continuación, se requiere a las mismas para que enel plazo
de diez días a partir del siguiente" a la publicación de este
aniancio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en
el tablón de edictos del Ayiintamiento de su domicilio„hagan
efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, n .° 15 de Murcia), se entenderá
cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa
en su actitud y de la baja (le los trabajadores en su caso, con-
forme a lo dispuesto en la O .M. de 8 de abril de 1992 .

N°INSCRIPC.It N NOMB,RE LOCALIDAD
PERIODU

cm.prendido entre MRTE

04100023855 FERNANi]EZ PE1WR0 ROGELIO ALC{ NTARILI.A 07184-09/85 568.624 Pts.

04100025159
C/ fERAS, 8 8IS (C. P. 30820)

FERNANCEZ RO>ERO ROi3ElI0 MIO3ACAft 07/85 -02/87 273:000 Pts.
PLAYA DEL 4ESCARGADOR (C,P:. 04638 }

04/000315r0 LDTMO PEREZ FRANCISCO Id0l .INA CE SECURA 09/84-10/84 12.508 Pts .

30/00012945
VALLE INC^ 10 (C.P. 30

JUVERTA, S.A . CE BIN 11/90-06/92 10.366.496 Pts.

30I00018C02
. ESTAFETA3 12 (C .P . 30430)

nR1'EGA NAVARRO XAQIANI ' KRCIA 09186-07/8$ 943.566 Pts .

30100021695
PLATERIA, 53 - (C.P., 30001 )

13ERAMICA DE titiLlNi, S .L . MOLINA DÉ SEUA 01/83-03/93 3.154.245 Pts.
CTRA- DE MAflRitl (C .P.: 3 0500)
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PERIOBO
H93HSCRIPCIQ+1 NME LOCAl.IDpD CdIiQT~1t~6 ~i~i8 D~

30/Oti04203 3 LA PERLA DE I.EVANT E, S.A. CAtl'A6N 04 17á tI9/76 162.948 Pts.

.Ry WN'ILJ13

;aM
IZÁCIO11 LOS UM IAS (C.Pr 3036ó )

d,i7l'A 1 IL.L7N M{itYIL LAJ O +1 . L• AWEZARES 20.637.619 Pts.

30/00044406
SM FRANCI0,11 BAJO (C.P. 30W}

Ai►EL $ESA Sm CARTAÚENA 02f80-0~ Pts.

30f~
R. M 2MEREDA S. FELIX (C.P. 302OQ)

O fDYA fE.9~ JUAN. . * . . M tCIA 37.28'1 Pts.

30/00048R6Z
A1IDA. MIRXSTRO SO .I5 * 1.4 ( C .P . 30fI09)

M» IBAf EZ, JOSC ' BLANEA 12/87-11/92 12,035 .175 Pts.

30l000d8847
RWES (C .P . 30540 )

CUBIFRTAS P . 1 CANAtES, S .l .. SAfV GItFS 01/83:~I42 2..M.94ó Pts.

3Ql~
PQIIG.IN).DSTE PAQC.9/14 1 (C.P. 30169)

MINCA S :C. CARTAGE NA 10/8fr10í'$S M.8+I3 Pts.

30Ii1005Q706
CIR .N.301 M.430 SAWA ANA (C.P. 3ú?90)

OLINA U~ NUEL ESpINAW 05/~~04/92 7,510.105 Pts..

30/000533
SEl~BA DE GRA{VAD+4, 44 (C.P . . 3Q100)

~ S.L. CARTAGENA 52.SX Pts.
CA9MEN 35 .(C.P:. 30201)

301M4357 DIAZ MINGUEZ At1TONI0. CARTAGMl1 Q7163-" 1.353.252 Pts.
9~UIVIR,9EI. ALGAR (E. P, 30366)

S E106 4292 987 PEs030/00054903 .A. YECLAK~ 5/1 - ..3

30/00055395
Mt`INE

.
Z ArtIDO, 4 (C.P. 30510 )

GEA ►tALEI?A SA9IOS - K ?CIA 06/88-12/88 966.911 Pis.

30l0J0S5943
PLO CETIÑA, 1 (C.P. 30ti01) .

5.E.M.t~ .S.A . .CARTA6EhfA 01~0-06/9~ 3:281.8ZQ Pis .

30/00055332
AUDA, AYERICA, 4 (C.P . 30202)

sABCtEZ A14G4STO J0SE : LA WIQ9 IM:197 Pts.

30/0005I09a
NAQ}'IN AL C, NSO, 8 F4RÍTMM (C.P. 30364)

AL~ TtlDEI.A. JOSE LA INIOi fl1/85-UW 237.I372- Pts,

30/I)0058698
URSI, 8E11-A .:VISTA BLQ.3-ESCAl..2 (C.P . 30360 )

ASES, It~QRii, Y PROG?2AA~ .,S : L . . CARIAGN . 09~t-05191 411,430 Pts. .

30/ü0059811
AEAIIE DA SAN AIU , 2 (C.P . 305)

CERAMICA SW S .A. : CWtIAGM 10/84'-i1/84 41 .~499 PEs.

30100060181
IiUFRTO AGUIl ERA LOS BA9PERóS (C .P . 30310)

AIIME@CT .LCGAZ Y tfRMnEZ151 CART" 12/90!-09/91 999.260 Pts.

30/00060322
CT4A .1 :A PALA SN . I.OS SALORES (C.P. 30593)

t, EA VAi:M Sl1HTQS. UCIA 03/$fr-12/9~1 I .713.580 Pts.

30/00060785
PUAZA CETINA, 1 (C.P. 30001) .

IIIUM PARA 1:A30RES,S.A. TAQRASA .12~0 -84.044 Pts .
CGI.úl3114 (C.P. 08222)

30/00061543 C.DI$M .FIS .PSIQ .SE +fS.itUYTA CARTA09 0~/84 201.569 F'ts.

30/00061546.
AtJGFl BMNA 34-1(C.P. 30203) ,

WRESTE DE L IbfP'IE1A , S .A . CARTAGENA 06/&5-02187 507.la Pis.

30/00052114
UABONERIAS, 39 (C .P . 30205 )

COMUCCI0NCS GCftMA S.L. Ft EffE KM5 12I88-06/92 11^8f3 . Pts.
4AFAEL AE .BERTI, 43 (C.P. 30320) .
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If°.IE SCRIPCION

30100062462

30/000624i9

30/000629D7

30/00%3084

30100053257

30%000ñ3775

30/00064065

30/0006427Q

30/00fl69444

30/00064572

30/00065085

30/00065445

30/00055555

3ff/000G6328

30100066349

30/00061

30/0006588b

30100057760

30100067180

30/00fl6n37

30100068313 .

30/00068M

30/00068483

OBRE I.GCAl:IDAD

FiUJALAI`A I5A6O S.l . AIJtiCER
CARRIL DE LOS ldONTOYAS, (C.P. 30152)

C4FRIDES S A LA MA NGA MA R t ENE1R
RPNTOS. AI:ISIOS 116 (C.P., 3 0370 )

HIJOS DE ANTGhIIO CAR10A,S .A. EL RAAL
MAY0R,59 (C :P. 30139 )

.hERCACRUZ LQ3.S.A.T. S.L.> FUEME AI.A~~[4
EL fSTRCCHO (G. P . 30320)

MDN TfUES I . CARVAJAL S A CA4TABA
CENTRAL T. ESCOMBRERAS (C.P . 30350)

SADIMNG, S.A. MUiCIA
JAIME I EL fOHQUISTADOR, 2,-4 8 (C.P . 30008)

YLrLItVS JA 11'IA, S.A.L.- C11VR[[A
CI EST A P.IÑERtI, S/N (ClPk 30110 )

9ARIM A ..8ilQÚERU ANTONI 10 ' CARTAGENA
itAMQEI Y CAJAL , .35 -{C . P, 30205)

EINiEIT TEXTIL,S .A. i+U :CIA
RIE403Aw8°PtOGRESO- (C .P. 3D012)

MARTINEZ ALO0 JOSE TORRE PACIfC73
RIO GASPIQ,lB LOS AE.BALA[iE3CS (C.P . 30700 )

PEtdiCHES MIMO, S . A. L; SANBDi+ERA: LA SECA
DOCTI}R FL EMING, 13 (C .P. 3»5)

bINTCL. INMCBTIIARIk, S . A. MURCIA
AVDA .GR AN V IA , 4 INILD. (C.P. 30004)

SC6ASTIAfi! PAREQES PEWZ SL CARi'ABA
AVD DE # URCIA CENIR0 CCMERCI (C.P. 30203)

P.COMPLESTOS LPGAZ, S .A.L. Cl E1fAS DCl .. REY `~.LO
JQSC ARTQNIO, 16 ( C.P. 30333)

MJÑfCOS VICTORiA. SA CARTAGENA
GRAL .MüLA, 53 7 .8 (C.P . 30204)

CMTRUC.F1fl%tbEZ RCMERO,S.L. ALCANTARILLA
ERAS. 8 BIS (C.P. 30 820 )

FE(tNANDO PORTALES Y JOSE JAIME MURCIA
CEBAl:LDS,5 (C.P. 30003)

F=DOS Y *MATERIA4 .ES S . A. CARTAGE NA
f IS8M, 3 4. :( C .P . 30122 2)

00FIMtlt, S .A,. I+AJRCIR
'Lri RA fLIl.W, 105 (4 .Pa 30 00 1 )

LI li5l'ifR:LL3S.Aa 1'lURlrIA

C1R .STA .CATALINA-C .CA8 .63 (C.P $' 30012)
INTETRADEX S .A . ALJIfCER

-CTPA PALMAR PDL. B l7Eh'A1+ISTA 5 ~ ( C :P . -305)
"FRUTAS PATRICIA, S.: A. i4$ARAU

AVDA. CfESTITllCIGN3 S.N. ( C .P. 30550)
~itMi~~ii.OP, S

:A
. .A~tC~b1Á

.FCi.IX RÓDRIGUEZ FLEN 1E S.N. (C .P . 30600)

PERIODU
tanpr«ida entre

03192-09/92

04184-ll/B4

(3189-0791

0319106/92

101&10I65

02/89r09/92

03/91-09/32=

t 8188-0918 8

12189-12/89

06/8ó-06/92

06/91-07/92

12f91-( 5f92

12188~12 /91

12/88-11/92

08168 -12188:

1Q187-09/91

09/92-11/92

05138-A6132

10189~0319 0

. 031Y9 u1 F 9L

06192-10192

49/90-09/90

03/92-I1fi2

IMOTE

770.234 Pts.

343.144 Pts ,

1 .583 .920 Pts.

4 .614 t111 P tss

4 .859PES..

3.482.705 Pts}

76ii~4 Pt$e

55.018 Pts.

145,917 Pts. .

4.611.448 Pts.

1.52 9,.622 Pts .

306.257 PE~.

14b.d59 Pts.

10,899.505 Pis .

pts.

420.183 Pts.

960,597 Pts.

4.W.845 Pts .

537 .395 Pts:

4a5.921 Pts.

431 .365 Pts.

3.460.0Q4 . Pts.

6.3351. t? Pts..
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N°.IWIPCICU

30/0a06S623

30/00068748

30/00069030

30IM9215-

30100070062

30/00070199

3EU00070375

30/Q007G6f4

30/00070778

30100071035

3010D071 0 9&

30100071277

30/00071358

30/00071527

30/00071742

30100071982

30/00072150

30/00072400

30/00072471

30/000725 61

3t01 0„072336

3f 10Q07?,9

3fl/00073114

NOMBRE LOCALIE?AD

MYENTES,S.A 8£fitIA )AIl
FflRNAi+Dp FUERTES YILLA, 56 (C.P * 30670)

ARIDGS Y CONSTRUC .SÍRS.SR A . LA WICiiV
F INCA DE MATA APD O 4 (C.P. 30360} .

CENTRO CU RFtHA S.A. CARTAGEhA
FtSSFI.L. DC GUI5ARDAj . 3(C.P . 30201 )

DIM'Ei. Ai8ERCA, S .A . MIRCIA
GRAN VIA ESC.SAIIIU.Q 7 ENTI (C .P,. 30004 )

ADM .`VENT"AS Y-ALQliIL .S .A. LA YAI4GA CARTAGENA
GRAN VIA ED.F .. TESSY* II (C.P . 30370)

~R S.L. CARTAGE*
VELARDE 10 LOS DOL GRES (C .P ._ 3 0310)

~~RTI~+iEEZ V4l.I NA AiVTONIO CM1,9Á,S
STA ROSA DE . LIM!4, 11= (C.P. 3(1394)

CENTRO SAGASTA, S.A. CA4TAí~~
SAGASTA (C.P. 30290 )

PEREZ CASAS, S . A. MIlRCI4 .
BARTOLOIf PEREZ CASAS, SÍN (C .P. .308)

SETRPU, S.L. MI RCIA _
AVDA 3GSE .ALCCR IA, - 18 (C:P . . 30007)

MI4RTINEZ ROLI NA FNTONIO TOP,RES. DE COTILtAS-
CIEZA, 3, 2 A(CiP• 30565)

CONSTRUC.F£RNAI+I?S ROMERO S.L. ALCA~~tTARIL'LA
C/ FRAS, 8 BIS (C.P. 30320 )

R£C,PLAST .Y CAUC 10 3,U S.A.- CARTAGENA
PASEO LA AL GEA AL -MES ( C.P. 30380)

-JORGE VALDES, .-S . . A. CARTAGENA
ffiDA . COLON, 88 SAN MTÚN (C. P. . 302Ga)

CARPTfifTCRIÁ DEL CASTILlO,S. L CARTAGENA
CASTILLO 00K .26 (C. P. 30300 )

TESA . CfkMFRCIAt, . S.L . CARTAGEt+~
PI~tTOR gALAC~4, 39 (C.P; 302(4)

LA Al,JQRRA S .A.T: CARTAGENA
PURISINA 7. LA . A1 .JffitA ( C .P . 30390)

A'JTO;~CION 1iERWS tERRERQ El RAA_
MAYQR, 297 (C . P., . 30I.39)

CASSEG, S . L . CARTAGENA
:CANIGO, 7 SAN AhUN ( C .P. 3(204 )

APO iOS FDt:TU M- S .L. FGRTU
VALi.E ULÁtI POLG -SESTCROS (C.P.. - 30520)

3 .14 SPORT, S. A. •COAGENA
RAMCN Y CAX f 28 LL MO BEAL (C.P, 30381)

V 1VES: JltCtEZ. TRINIOAD CARTA.( ENA .
-51 Y ORTEGA, 7 LOS BdfNES ( C .P. 30385)

ELECTR.TECNICA CARTAGO S.A.L CARl'AG£M
IRA. MRTINFZ RIZO ¿T (C.P, 30200)

PEP,IOBD'
GiXiipi ênd1ti0 8Cltt'e .

12 189-I2I9.

W87-11f87

,.Wü-O4/90

12/g1- 06192

12/57-17I97

W-04/ó8

I2/8Fr11/87

'03/9fl-07/a0

01192-01l92

03/91-03/91

01/87 09l88

04191-64/91

-91/»03/91

07109-12189.

09/9ao9/90
.

05,~7✓Olf$8

0878~01~

.12/87~011~~7

.0a/87-09787'

04/88-02197

07189 -080

0~187 3Z/~8

10~? 11~87

WORTE

37.972 Pts..

6 .120 Pts.

79.016 Pts .

274.986 Pts.

12 :0G0 Pts .

417 .843 Pts.

1 .267.723 Pts .

132 .476. Pts..

66.891 PIs.

85.491 Pts.

171.165 Pts . .

86 ..427 Pts..

448.258 Pks .

51. Q42 PLs .

87 ..687 Pts.

61 .804 .Pts. .

227.411 Pts .

708.373 Pts..

415.331 .Pts..

2*449,700 Pts .

182 .686 Pts..

282 .401 Pis.

97 .938 Pís .
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:PFJtIMO
N °INSCRIPCIGN N0MBRE LUIDAD :t7a prendido entre DBORTE

30100073124 BUT MfilDA, S. A . CIEZA -07J90-Q7192 9.750 .655 Pts.

30r00073I25
AVDA. RAO Y CÁJAL, SIN. (C; P. 30530)

CIEZANA oE CAM ISER IA, S . A . CIEZA ütY89r10192 7.218.660 Pts .

30100073126
AVJA, RAMD4I Y CA•JAL, SJN . (C.P. 30530 )

CAM ISERIA DE LEYAIVTE, -S. . A: CIEZA +07 .190-D71.92 5.719..065 Pt :s.
AVDA . RPrMON Y CA 1AC,. SItl* (C.P. 30530)

3010007314 1 WPlIZADO Y IfLADOS PRttTA,Sf. TORRE PACHECO 1D/~9-07l~ 77.939, fts.
MI6UEl . DE CERVANTES, 5 (C. P . : 30700 )

3W00t17384 1 MEIACAR ;S.A. MURCIA 01t90-0t190 60.215 Pts.

M0073887
0.R.J.i.OUSTAU,3 (C .P: 30006) . . ,

-I A8S4qUIMICOS sOmAR, S . A. CoA6Em - 12187-01l88 49,666 Pts.

30100073997
LESi9R AUCUiTG, 24 TORRE CIEGA (C .P' . .. 30392)

-IlECTREND SPAIII, S .A. SAN 6IEES 07191-0/92 3.5E6.348 Pts.
POL.IG . INDUáT .OESTE PARC.27 (C . P. 30169)

30100076437 FOnTAMIR,S .A . SANTA CRUZ 0W02/91 5 64 .7I9 Pts.

30¡00077069
CARRIl .. V IGUc'RAS,S (C.P. 30162)

:SECADEROS CARTfiOENA, S. L . CARTAGEM 11f89-021% 1.091.s58 Pts.
CAEtQ I DE PAt:bS,SM POZO ESTRECH (C.P. 30590

301 0071011 GAMSUR, S . A. CARTAGEffi 09~88 ~:/89 78.978 PIs.
ORQUIOEAS, 60-B 9:CONGF:PCION ( C .P. 3M

30/0D077643 PROVAIN S .A . CARTAGEM 10É~0-107~0 4S.210 Pts.
GRRL . PRI M J DE. RI1t"r.RA 5 2 . (C.P. 30201) .

30/00478245 SERVS . M lLTIPLES'5üRESTE,S .A. CARTAGEE A OI~~B-D6i92 4.402.171 Pts.
JIMENEZ DE LA ES PADA,47 BAIQ• (C.P.. 30204)

30100078274 LIMPIEZAS SALZILLO, S .l . MURCIA 12{89-05PI0. 140 .489 . Pts. ,
PIO. XII,54-STGO . MAYOR (C.P. 30012) .

30f flOQ78388 EMB . Y CIJE SiRÜCCIt NES,S:t. BE1-03AN 08Í88-10/97 28.59.962 'Pts . _
ADRIAN VIIAES,9-BA JO .( C.P. 30570 )

30100079029 JUAN Cü2TES MOLlir'R LA iiOYA-L£}RCA Q1l89-101 . 1 .1074 617 Pts.

30100D79302
CTRA DE MURCIA GR41ADh (C.P. 30916)

TI.YMA tIdION .5 . A. lA UN IfiN :11190-04191 3.595.50b Pts,

301000794 24
OLOZAGA 12 (C.P. 30360}

7EPTI S . C00P. CEU~I llÍ91-11Í91 199.154 Pts.
AVDA. . LAS FAROtAS, KC .P . 30552 )

30I0f3t 80359 SECTOR 6 ,S .A :i~. MURCIA 02l90-03t90 232.074 Pts.
PASEO CORV€RA ;19-ESC .3-PTA. 9 ( C .P., 30002)

30100080436 - COi1PERAT.08+QERA LÁ .W\VAD`QRA MIRCIA ' 49/89-11192 6«524.275. Pts .
. CT[t .PAtVffi ED .JUPITQR. ( C .P,: 30010)

30/00080f04 R».CO S.L, iARTAGEN 4 10f88-03189 171.ü79 Pts.
CA~~iPOAMO t 18 LOS. DOLORES (C .P. 30310)

30/0GQ80977 PRtiHOGARSO1.., S . A . . CA4TAE,IlIr'A 05'rY'u,9a 300 .304 f Wf

PLAZA SAN AGUSTIH, . . 2 8J .DC {K (C .P. 30201)
30100081072 JAMAV PLAISFAi~`S LOS tiRRUTIAS 11lB8 01/90 .111 .20 4 Pts.

30/00081456
U R3AM IZÁCI0 ESTRELLA. DE MA t (C.P. 30368)

CO~iSTRUCCIC NES PRf.YAR,s4l. CARTAí~f~A Ol/$9-~/90 325.757 PL%
LA PA7 ; 35 E!. ACOAR .(C.P. 30366Y
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iV°IN5tItIPC IQN OBRE LOCALIDAD
PERI000

comprendll entra Ih€PORT E

30/000811 67 QMtSAL0,S.A. MURCIA 06/90-U7/92 561.823 Pts,
CTR..STA .CATALTNA,?_Q (C.P. 30012 )

30/000814g1 . MARTINEZ CERCiV 3l AN SANG }NE!?A LA SECA 01789-07/91 619.~01 Pts.
CAXltllr IiE LA SILLA, 10 {C,P. 30835)

3f!/O(l0Bífi21 qBRAS,Y IiQRtIGONES DE WIA ARCHENA W92-07}92 1 .356364 Pts=

30100Q81523
E NRIQOE SALAS;15 (C. P, 3Q6Üf1)

RODRIGikZ SAlIZAS .L. MURCIA 01/8m92 6.13I.076 fats.

30%00~l80
NEPTUt+iD,BL .19 óA- 30 (C~P. 30010)

VILLAI.SA 9NTALEZ VALERIPNQ MIRCIA . 07/B9-Deilo0 567.195 Pts.
OAR9A,SlN-S,PRJGRESO (C 4P.,_ 3Q012)

30/OOQ82188 QD 14TROCCIONES COESMA, S .L. CARTAGENA t 4/9( -a9 19o 28s946 Pts .
RMALW,4, 2 .80.CpN CfPCION .(C.P . 30205)

30/00082260 BASPEtt MURCIA, S.L. SAN GINES 06/92-12/92 294.654 Pis.
CTRA. S;6INES 1.A PALOM, S.N (C.P . 30169)

W0o0s2772 IN5TAL .TECtClELECTRICAS,S.L. F UENTE CUBAS 10/90-10f 9fi 80.434 Pts.
CI00 REAti, 5 SA,IO (G,P :, 30310)

30100062836 M 0861 E.kC0 S.A. CPQI'AGEN9 1í49-1I./89 a3.232 Pts.

30/00t075
GRi4VI NK 1 (C.P . . 30200

COTAMAiIG,A, S. A. LR M![GA SAiI JAVIER 10/89-Og,91 1 .9E$ .331 Pts.

30/=3259
C 1.i11yCU :COi'1 . MANGA MAR A 6(Cs1 r 30370 )

{~;1111,S .A . . CARTAGENA n319(Har9Q 299.796 Pts .
ANfONIO ROSIQt1E, S/N EL Al:GAR (C .P: 30366)

30/000B3587 MICRO QUIC K,S.A;L. KRCIA 02/90-03/90 179 .066 Pts.
PW CORTERA,19-PTA .3 (C.P: 30002 )

30100083924 GREPO COSTA CALIDA,S,A . !iAR DE CRISTAL 09169-0g/S9 96.000 Pts.
PA5E0 DEE LA PLAYA, S/N (C.P. 30384 )

30100083950 PROINSTAL 5 L ,ROLDAN T ~CRRE PACHECO 0T/90-07/90 38 :955 Pts.

30/M4243
NTÍEZ. Uc BALBOA,25 (C.P.. 30709)

EPtALCO BUL, S .A .L. BIJt.I AS 07J92-08/92 500.515 Pts .

30/000~
C0IL,.13 LA COPA (C. P . 30180) .

CALI MEI! S .A. CARTAGENA Q9189-09189 182. 421 Pts.
CTItA.ALICA NTE KhS,4,70 VISTA A(C .P. 30290 )

3o/aa»(X CARTAGENA CORCHO, 5 . L . CARTAGENA 0i/9a-usig0 200.752 Pts.

30/DOO848(4
SÁLITRE, 2 (C.P.3 1201 )

DISTRI8i1C.IONES CERBALAtI,S .L PUENTE TOCINOS 1f /90-03/92 1.276.541'Pts.

30/QQGBfi849
CMUO~EfIIDIü,S/ N (C .P.. 3M)

MRNGA IND1iSTRIAL,S .A. LA MANGA 10i89-031,00 303.808 Pts .
GRAM VIA, EDF . GE+1ItIIS II (C .P. 30370)

30/000BS148 PALAZON SANCFEZ,JAIME #IRCIA 10/89-fi~~9 A9 :224 Pts.

30100066580
MESEGUER ESSI: .8AJ0 (CP.. 30003)

PRt3«I0bES FDLZ SALAS SL CARTAGENA 12189-12/89 37.722 Pts .

"_mm
GRAL M oLA 42 3 C: (c.P.. 30204)

05ERSA,S .L. _ Pi£NTE TOCI0 fil/ n-10192 12.100.473 Pts.
TRÜtERO REPtXRTIN 30006)14 C P1 ( , .

30M58i4 CARTt'~RG0 NCVA 1iTRtDC Y PS4 CpRTAM G5/91-01/92 6.686 .180 Pts.
JARAr 311 A (C .P. 302(II)
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NE INSCRIpCIQN hNRE LOCfV .IDAD
PERIOD O

r,aaprtrndicfa entre MTE

301~ MIC!€Z REST0 JGSI» P41,ZTNAN 12189-01/91 301 .187 Pts.

3010»T¿54
MARTIN ALONSO, 6 (C .P. 30364)

FORGAMA, S . A . SAi4,G00A LA SECA 03/92-09192 .259.882 Pts.
CTRA. *L. 340., KM 645 (C..P: 30835}

301M?487 PIMtAS COSTA CAL .IDA,S .L. KRCIA 051~0-11192 1.221 .214 Pts.

301=7578
STA.RITU,.9 (C:P . 3(1006)

GR1P C~ ItVG . Y OBRAS- St. CARTAGEM D1/910I/~!. 134.848 Pts.
CAM,. 411 .A tCi*P. 30201 )

30/04087635 CIST .DE . SEW :LA- ESPE,R} RA SL fA4TAGEN 1 09/90-1019 1 Gt2,436 Pts .

30IWmm
LA. ESPEPA4+ ZA,S/N (C .P .. 30. 'O9)

M ISiíTfA1+E9 S.L. CARTAGEñER .04~t9Q 499.455 pts .

301ú0D88159
FCO CELDRA4,3 (C.P. 30200

PRMI01FS T13RRE PAQiEC0,1 TDRRE PACtECO I 519D-05/90 11 .000 Ks., .

30/C0098170
VICTOR PEIZEEZ, 25 (C . P. 30700)

CALZA 3ClS $ENIEL,S .I.. BEilIEL 02191-07191 869.Q1Q Pts.

3010D086261
JhQDItIs9 (C.P: 30130)

EL.€IMAt+i,,S .L . LOS DQLOVES-BERIAJAN. 05igo-C2/9? 608.378 . Pts.
PlItIFICACION -PA,ffi0,37 (C.P. 30570)

30/00M21. -I . N. C..INSTAlACIONES S. A. CARAVACA. 44i9D-10/92 3,174:147Pts.

30Í00M41
RCilOA DE MMILL01'1 (C:P. 30400)

IMASFAE ., S .L. CARTAGEM D4/90-09190 273.003 Pts.
31MM DE LA ESPADA,31 (C.P . . 30204 )

30/000M80 FRANK BAR2Y ASPTfIAlL Y OTRO CARTA GENA u/9ff-11/90 271.305- Pts,
LA , QUItVTA CLlfB, S/h! LQS SELDIV (C . P . 30385)

3010008901S PORTO 09 CARTAGEHA, S .L. CARTAGENA 05IM5/91 288.201 Pts .
PZA DEL PEY, 3 B(C.P. 301)

30/00089055 MI SO1fI .CARTA3ErlA, S.L . C{ RTAGENA
.

1~/~OF-05/92 5.023:649 Pts.
ALA!£DA SM A NTON,41 2D (C.P. 30205)

34/80Q895II4 INTElOGIC, S . L,~ . j AGIILAS 01I910S92 175. .077 - Pts.
AVDA. JIM CARLOS I, 3 (C.P . .3'0880 )

30/00089507 M.,TECt1.REPAR.Y MONTAIES',SL TOP•P,E PMO 10/90-U8191 794..797 Pts.

3D1ú008W
CTPA LOS. ALiA7 ARES (C.P . 3070D)

CONTROLADOWES DE COMMJR,SL CÁRTA GENN. 11/9E}-OII91 354.966 Pts .
JpDE,S/NUS .I0ITERRA NEO (C:P. 30310)

30Ja}0900 SS . ALIMWARIA 'Mi1LEt>r43 S. L. MiA.A° U119~O1192 24.022- Pts .

3Df0009ü1%
3.t;AlV VIP&A P,LQQl7E 3. (C .P . 30170)

ADECO SlR ;S .L. CWAGENA- 03/9í-IM/91 142.000 Pts.
PROL PIJERTO PAZ{hl WAGt?hES (C P 30393 )

30/XM17
, . . I ..

M4tliURcPr, S . L. CARTAGEM 08/9tT-03/92 . 1.935:060 Ats .

3010009074X.
6Rt3P0,52 iJRB :i.fDITE R tNO. : (C.P. 30310) .

AUM (lCiQil FRIAS, S. L. LA Uffl0N- 8'.M.77Z: Pts.
SM BARTOLOIE,5 (C.P . 30360 )

3010M90942 DINTEL MAZAEN, S.. A. tdII;CIA 1219105192 305.302 Pts .

301000910 63,
GRAN VIA SALZII.LO, 7 . EN TLn . A ;(C.P . 30004 )

TOEtTÓLA, ( .UELLQ JUAN ANTE}NIa MWAGtDO .24:(i771. Pts.
CTRA ALIMTE, l4hf 3 :(C.P. 30150)
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N°INSCRIPCIOft

30/0009LW

30/00091444

30/000R462.

30/00091795

30/0009Z063

30/00092133

30/0009ü47 .

30/002426 .

30/00093268

30/0001618

301Z094006

30/000959Z9

30l0009S063

30/00096149

3Q/0009b715

30f00096769

34/00í 96863

30/00096876

30/00097307

30{000gT639

30100097816

30100M78 81

30/00098067-

WRC LOCfLIOAD :

6R1P0 1DINlIt, S .A. XlRCIA
-RilIIPEREZ 8 (C,P, : 30E106)

AGUItERA KM JOSE -RAMO{V* MlRCIA
ARQJITECT4 JAIME BORT, S(C .P. 307)

COPIA SERYI, S .L. CMTAGEN k •
SA N C€2IST06AL COP.TA,13 .(C .P'. 302)

Y1KI Am , S.L. Mi1RCIA
AVDA JAIME I, 2, 3 E(C .P:: 30008)

M~CIGiI FRIAS, S .L. LA lKON
S* B'ARTOL0ME,5 : (C.P.; 30360)

íJ0TRQLA MAS, S .L . . CAitTAGENA
3IBE DE LA ESP0515, (Q,N 304)

AORüP:SRR.IfI]EG~AI, S .A. CARTA6EM
C{REIKt VICTORIA; 14 (C.P. 30204)

iRIAYAR S . L. CIEZA
MIGtEL DE 11NAM0 5 2(C.P: : 30530)

AI..I0TOS HI SPA NICOS S.A PTO . MA7ARRON
C/ VIA AXIfi►:. S/iI (C.Pr 30860)

Y'i1LfLAJIj - J . LS .L . il.N7 LA SEI

CiRA.0E GRA~ADA ~0 322 (C .P-. ÍSAN90N
ESTLlCAR, S .L . CA12TA6ENA

JOAfd FERN AN DEZ,1 (C,P . 3020I)
.80N4P.IEL, S .L. MpI.INA 'OE SE6tRA

OAIt,E N , 2$ (C:P. 30500 )
COIfRC. DISIRIB. SIIFESTE, S . A . KFCIA

PIiki{Ly3f1l. 1 (C•Ps 3000 7)

ARIDCrS Y CA M INOS S L i~i~RCIA
£l SAGASTA 7 (C.P . 30000-

tERAMICA Y PLASTIC4S, S.L. EL PALMAR
LOR£A 46 (C.P. 30120)

GA RC IA NlRRIN AfitIONIO. B'; LLAS
GRAN VIA EDIFICIO ELVIRA 1 (C.P. 30150)

CXTRUCCIOhES BRA4EMllR,S.L .: SEiIIAJAR
MAYAR,Eb-L0S DfiLORES {C .P. 30570 )

CONSMCCI0NES l~,AVIfdllt, S .L. B,I.LAS
C/ PASClaAL.{.A COPA DE Bt L LAS (C .P . 30189)

IN TERCON, S .. L. EL PALilAR
NAYARA, 5$ (C .P . 30120)

CHIPS COMPOTEft IBERICA S L Mü?CIA
-PLRZA SAN ANTOLIrI 2 E NTLO (C.P. 30004)

Pl4LETI EL. PINAR, S. L. idtI:CIA
SIRRE3EZ0, 2 8A30 A(C .P. 30005)

RUIZ LAi t ENTE JaSi ALJ UCER
C/ N~RiRILLOS, :99 (C. P. 30152)

ESCAVAC .Y"1RkNSP.ESPtJriA, S.L PLI EGO
ESPt ^ 1 (C,P . 301 70)

:PERIODO
conprendUo entre

10191-101'91

Ws0-a991

01191-02191

0Ü92--03Í92

01191-06192. ,

02191-033/% .

04/91=04/91

11J91 E9192 .

1 ./91-09f92

002-09/92

05191-01192

06191-02f92

07f 9102/92

01191-09/92

10,91-09192

11/91-09192

12/91.-03i92

01/92-10/92

12'19112/92

12/9104/91

M2-NGiJ 72

01/92-09192

02/92-07/92

IWWe

76 .216 Pts. .

5220 703 Pts: .

160,839 Pts.

191 .627 Pt.s.

1 .169 .037 PEs.

51.T22 ;Pt:s.

77;$36 . Pts .

373.727 PLs.

3 .29356 Pts,.

440.776 Pts .

8.227 .264 PLs.

1I19 .132 Pts.

6$9:695 Pts.

1 .822 .709 Pts.

.1 .134.861 Pts.

3V.033 PEs..

:392.297 Pts.

1.115.177 Pts .

.4.188.371 Pts.

673.943 Pts.

1 .025 .299 Pts..

816..419 Pts.

646.a62 Pts .
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N °.I NS CRIPCI0N N8h!&4F i.OCALI DAiI
PERI000

comprendid;o entre I,MP4}RTC

30/00098227 fR UTAS PATRICIA, S.A . A BARAtI 02Í9107d.91 60.001 Pts.
AVDA. CONSTIit1CI0N, S.H.. (C .P. 30554)

30/00098675 ELEC. SONIC;O TV YVIDI0 S .L. Frl1RCIA :05 192-07192 128.954 Pts.
ESPMA 38 (C.P. 30004)

30/000.98 803 CASN' OF-ICFMRO S L `SfN MIES MURCIA 04192 Og192 927,570 Pts.

30/000.98817
POLG IND OCSTE MDD 1* P21/23 (C.P. 30169)

I{()LINA HERN4W MANf Et FSPINARD4 01192- 06192 126 .265 Pts.

30/0026 8925
SQNDA GEtU0A3 86 (C,P. : 30100 )

SAC0FRUIT, S .A. SAN P@R0 QE. P:INATtRR 11186r01187 177.895 Pts .

3010045*617$
CTRA. .- LAS SALIN,AS, I4+14- 1. (C. P. 30740)

REYES GOMEZ MlSTIN KU4CIA 01186-12186 201 .531 Pts.
LAURFL 13 ~, OS R(SALESrEL PAL (C, P . 30120)

3010050 3368 fUSTER PUIZ .JOSE í+URCIA 01186-061$5 97.455Pts.
SAN AIQI1 .2 2-DCN A. (C .P. 30005)

30100733146 FLU0TIhA CAAqCIA 11ERlANDEZ CARTAGEM 05/83-1246 582 .836 Pts .

30101M1057
PL: JUAN. FERNWNDEZ 43. 4 DCPA (C.P..-30204Y

CONFECCIONES CADFA, S.L . MiI4CIA 05/92 - 09/92 133.868 Pts.

30101001061
HEtWER053. ED RU EN W. 30007)-

EMSEPRI, S .L. -MURCIA 06192-16192 16.746 Pts..
Ck2RIL LOS PFXHllS 1 03 (C.P, 30009)

30101001817 iNGE0MU2, S .L. KRCIA -07/92-12/92 131 .181 Pts,
AUMEN ARA 16 (C.P. 30004 )

Múrcii :, 11 de octubre de 1993 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada. (D.G.30517)

Número 1313 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trímite de notificación de
Resolución de Acta de Infracción, han resultado desconoci-

das o ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres .
Alcaldes de.los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 26 de noviembre de 1992 .

Expte . Acta Empresa Localidad Importe

1698/88--S 1579/88 Carmen Jimenez Asis Murcia 100 .000 . -

2702/88--S 2999/88 Angel Andres Tortosa Stgo . el Mayor 5 .001 . -

2209/89-5 3017/89 Construccioñes Babel,S .L . Archena 500 .000 . -

356/90--S 4373/89 Margarita Nicolas Andreu Murcia 50 .001 . -

1115/90-S 361/90 Construcciones Locar, S .A . Murcia 50.001 . -

1249/90--S 100/90 Ind . Lácteas del Sureste,S .C .L . Abaran 200 .004 . -

1313/90-S 3869/89 ITASA Escombreras 50 .001 . -

1782/90-S 1526/90 Manuel R . Escribano Rebollo San Pedro del P . 50 .001 . -

-2375/90-S 2958/90 Fermin Asensio Díaz Aguilas 100 .000 . -

2447/90-S 3016/90 Creaciones Molina, S .A . Molina de Segura 151 .002 . -

2477/90-S 3200/90 Creaciones Molina, S .A . Molina de Segura 101 .001 .-
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Expte . Acta Empresa 'Localidad Importe

2595/90-5 2706/90 Yellouí Food Trade, S .A . Murcia .60 .000 . -

2769/90-- 3681 y 3682/90 Informática Nobel, S .A.
(

Murcia 100 .002 . -
R.sol . :Infor~nática Nobel Murc i a S A : )

346/91-: 5176/90
,

3000 Informatica, S .L . Murcia 50 .001 . -

705/91 -1,e 709/91 Const . Tomás y Marin, S .L . Alcantarilla 75 .000. -

1166/91-El 1745/91 Má-del Carmen González Ruiz Alcantarilla 55 .000 . -

1178/91-5 978/91, Carnicas, S .A . -Cabezo de Torres 700 .014 . -

1475/91-,c, 1994/91 Grupo Inmobiliario Mar Mediterraneo Cartagena 100 .002. •

1772/91-E~ 2463/91 Juan Pedro Romero Iniesta Sangonera la Seca 200.004 . -

1899/91-5 2941/91 MATELMUR ; S .A . Murcia 51 .000 . -

2203/91-11 4013/91 'NECTOR, S .A . Archena 150 .000 . -

2289/91.; 4076/91 Lazaro García Mellado Pto . de Mazarron 50 .001 . -

350/92- 1 1 4954/91 Josefa Vicario Sastre Murcia ' 50 .001 . -

724/92-S 463/92 ISANJO, S .L . Murcia 75 .000 . -

815/92-S 914/92 Seguridad S .M .S ., S .A . Cartagena 100 .000 . -

850/92- 13 . 1328/92 Oxford Informática, S .L . Molina de Ségt.tra 50 .001 . -

1100/92- 3 -2042/92 José .Martínez Sánchez Torre Pacheco 50 .001 . -

1180/92-3 1097/92 Cesar E . Ramirez Montero Murcia 300 .000 . -

1284/92-3 1663/92 Sebastian Roca Campillo La Manga 50.001 . -

1413/92-5 1900/92 Juan Saez Díaz Cartagena 100 .002 . -

1435/92-5 2893/92 Inversiones Hosteleras de Murcia,SL Murcia 100 .002 . -

1446/92-3 972/92 Salvador Lorente Pérez Ceutí i00 .000 . -
1447/92-1D 973/92 Francisco Bueno Macanas Murcia 105 .002 . -

1451/92-3 1271/92 Tapia Hermanos, S .A . La Manga 75 .000 . -

1452/92--5 1280/92 Juan A . Pellicer Orenes y otro,C .B . Murcia 500 .000 . -

1454/92-,3 1447/92 S . Espin Moreno y S . Espin, C .B . Archena 50 .001 . -

1458/92-3) 1635/92 HERNAEX, S .L . Murcia 50 .001 . -

1459/92-S 1685/92 Cartagena Club Deportivo Cartagena 250 .000 . -

1470/92-3 1962/92 Joaquin Muñoz Calr3eron Santomera 50 .001 . -

1472/92-5 1999/92 José Guerrero Madero Caravaca 5 .000 . -

1478/92-3 2203/92 Manuel Mañogil Corbalan tos Alcazares 5 .000 . -

1496/92-3 2833/92 María Fernández óñate Pto . de Nlazarron 50 .001 . -

1510/92-3 1853/92 Kalender, S .L . Archena 50 .001 . -

Se hace ~aber a las empresas comprendidas en la presen- caso de no hacer uso de tal derecho, deberán abonar la san-
te-relación, el derecho que les asiste para interponer recurso ción impuesta, en metálico, en la Caja Postal de Ahorros a

de alzada ante el Ilmo . Sr . Director. General de Ordenación favor de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, den-

Jurídica y'Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, tro del plazo de interposición del citado recurso,,pasado el
por conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo -de cual, se procederá a su exacción por vía de apremio .

quince días hábiles contados a partir del siguiente a su publi- Murcia, 6 de octubre de 1993 .-El Director Provincial,

cación én el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En P.D . el Secretario General, Antonio Hereza Domínguez .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación laboral - Convenios Colectivo s

Expediente 50/93

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra "Pedro P, rez Pérez", Almacén de Materiales de Construc-
ción, de ámbito empresa, suscrito Iior la Cómisión Negocia-
dora del mismo, con fecha 6-10-93, y que ha tenido entrada
en esta Direc.:ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, .
con fecha 6-10-93, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la

que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como por
las instruccienes recibidas de la Dirección General de Traba-
jo, de fecha 11 de septiembre de 1985 ; esta Dirección Provin-
-cial de Trab i jo y Seguridad Social ,

Primero :

ACUERDA :

• Ordenai su inscripción en el. Registro de Convenios Co-
lectivos de T-aBajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo

-y Seguridad ~ocial, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Segundc . :

Disponer su publicación en el «Boietín Oficial de la Re-
gión de Mur ;ia» .

Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El Director Provincial,
en funciones, Antonio Hereza Domínguez . (D.G. 30006)

TEXTO DEL CONVENIO DE TRABAJO PARA
LA EMPRESA D. PEDRO PÉREZ PÉREZ ,

DEDICADA A`LA ACTIVIDAD DE COMERCIO
DE hIATERIALES DE CONSTRUCCIÓ N

CAPITULO 1 .

DISPOSICIONES GENERALES

Arlículo 1 .- Ámbito de aplicación .

El presente Convenio Colectivo de Trabajo afectará a la
empresa Pedro Pérez Pérez, dedicada a la actividad de comer-

cio de materiales de construcción y a los trabajadores de s u
plantilla .

Artículo 2 .- Vigencia y revisión .

La vigen :;ia de este Convenio, será de un año a partir del
día uno de enero de mil novecientos noventa y tres .

Se entenderá prorrogado tácitamente por períodos anua-
les, si cualquiera de las partes que lo pacten no formulasen
solicitud de revisión con un mes de antelación a la fecha de
su vencimiento . Salvo en la tabla salarial, que se verá incre-
mentada en el porcentaje de incremento experimentado por
el I . P . C . en el año anterior .

Artículo 3 .- Absorción de mejoras y derecho supletorio .

Las mejoras acordadas en el presente Convenio, podrá n

ser absorbidas por las empresas en las mejores condiciones que

actualmente puedan tener establecidas para su personal, pero

subsistirán las condiciones más beneficiosas que existan ac-

tualmente :en lo que rebasen a lo aquí acordado .

Con carácter supletorio, y en lo no previsto por este Con-

venio, será de aplicación lo dispuestó en el Convenio General

del Sector de la Construcción, publicado el 20 de mayo. de

1992 .

Artículo 4 .- Vinculación a la totalidad .

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un

todo orgánico e indivisible, y a efectos de su aplicación prác-

tica, serán consideradas globalmeate en cómputo anual .

CAPITULO I1 .

JORNADA, DESCANSO Y LICENCIAS

Arlículo 5 .- Jornada y horario.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, distri-

buidas de lunes a sábados . En los meses de julio y agosto, la

jornada será la misma pero de lunes a viernes .

Se consideran festivos para todo el personal afectado por

el presente Convenio, los días 24, 26 y 31 de diciembre .

En prolongación de jornada, turnos de trabajo y recupe-

ración de horas, se estará a lo dispuesto en los artículos 72,

73 y 74 del Convenio General del Sector de la Construcción .

Artículo 6 .- Vacaciones .

El personal sujeto a este Convenio, tendrá derecho al dis-

frute de unas vacaciones de treinta días ,naturales, los cuales

se podrán disfrutar durante el período . del 1 de enero al 31

de diciembre, de mutuo acuerdo por ambás partes . La cuan-

tía de la paga de vacaciones es la que figura en el Anéxo del

presente Convenio . A dicha cuantía se adicionará la antigüe-

dad que corresponda según la correspondiente Tabla .

El personal . que ingrese en el transcurso del año tendrá

derecho en ese año al disfrute de la parte proporcional de las

vacaciones y el personal que cese, por cualquier causa, tendrá

derecho a una compensación en metálico correspondiente . a

la párte proporcional de los días no disfrutados . Estas partes

proporcionales se calcularán a razón de dos días y medió por

mes o fracción de mes trabajado .

Artículo 7 .- Licencias .

El trabajador, avisando con la posible antelación, justi-

ficándolo y acreditándolo adecuadamente, podrá faltar o

ausentarse del trabajo; con derecho aremú.neración, por al-

guno de los motivos y durante el tiempo que a continuación

se exponen :
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a) Durante 15 días naturales, en caso de matri .monio ,

b) Durante 3 días, en caso de muerte del cónyuge,
padres, hijos y hermanos o enfermedad grave de los mismos .

c) Dur<<nte 3 días, por alumbramiento de la esposa .

d) En t( dos estos casos, el tiempo de ausencia se amplia-
rá hasta 3 días más cuando el trabajador necesite realizar
desplazamienti)s al efecto .

e) Dur.nte un día, por traslado de vivienda .

f) En cuanto al tiempo necesario para concurrir a los
exámenes oficiiles, se estará a lo dispuesto en el artículo 129 de
la Ordenanza <te Construcción y demás disposiciones legales .

g) Por e tiempo necesario para asistir a consulta médica .

Ii) El tiempo necesario para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal .

i) En los casos de muerte de algún compañero del mismo
centro de traba; o, la empresa. concederá 4 horas de permiso para
la asistencia al entierro si es en la misma población, o un día si
es en localidad distinta . Dicha licencia no será retribuida .

j) En 1) no previsto por este artículo, se estará a lo
dispuesto en el artículo 77 del Convenio General .

Artículo 8 .-Retribucione s

Comporen el total de retribuciones el conjunto de per-
cepciones salariales y devengos extrasalariales que percibe el
trabajador conro consecuencia de su relación laboral con la
empresa .

Artículo 9.-Salario bas e

El salari,) base del personal afectado pot este Convenio,
es el especificado en la columna primera de la tabla salarial, para
cada uno de los niveles y categorías . Y se devengará durante los
días naturales .

Artículo 10 .-Beneócios asistenciales y suplido s

Este plus extrasalarial, tendrá la cuantía que se determi-
na en la columr a segunda de la tabla salarial para cadá nivel y
categoría .

Se concede esta prima por día efectivo de trabajo, y que
se abonará al pcrcibirse los jornales. Todo ello de acuerdo con
lo dispuesto en los arículos 57.3 y 65 del Convenio General de la
Construcción .

Se consideran comprendidos en esta columna, como
beneficios asistenciales y suplidos, los conceptos extrasalariales
de plus de distancia, kilometraje ; ropa de trabajo y locomoción
o transporte urbano (se valora el concepto de ropa de tabajo en
35 pesetas diarias) . Cuando el kilometraje o la distancia rebase
la cuantía diaria del plus fijado en la segunda columna, la
diferencia por exceso será abonada por la empresa .

- Artículo 11.-Antigüedad

Página 931 3

Durante la vigencia de este Convenio, por talconcepto se
abonarán las cantidades que figuran en el Anexo II .

Artículo 12.-Gratificaciones extraordinaria s

E] trabajador tendrá derecho exclusivamente a dos gra-
tificaciones extraordinarias al año, que se abonarán en los meses
de junio y diciembre, antes de los días 30 y 20 de cada uno de
ellos, respectivamente . Pudiendo prorratearse por méses cuan-
do exista acuerdo entre la empresa y la representación legal de
los trabajadores .

La cuantía de las pagas extraordinarias dejunioy diciem-
bre será- la establecida en la tabla que al efecto figura como
Anexo al presente Convenio. A dicho importe se sumará la
antigüedad que corresponda según la cuantía fijada en la tabla
de antigüedades. _

. Dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras
dure cualquiera de las causas de suspensión del contratoprevis-,

to en el artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores .

En cuanto a la proporcionalidad en el devengo de las
pagas extraordinarias se estará a lo dispuesto en el artículo 62
del Convenio General .

La cuantía de la anterior paga de beneficios, se encuentra
prorrateada en las dos pagas extras señaladas en el párrafo
primero de este artículo .

Artículo 13-Horas extraordinarias ,

La realización de horas extraordinarias, por su naturale-
za, seran voluntarias, de acuerdo con las disposiciones vigentes,
excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.

Sé consideran horas extraordinarias estructurales las
motivadas por pedidos o puntas de producción, ausencias im-
previstas, cambios de turno y pérdida o deterioro de la produc-
ción, o por cualquier otra circunstancia de carácter estructural
que altere el proceso normal de producción .

El número de horas extraordinarias que realice cada
trabajador, salvo en los supuestos de fuerza mayor, no excederá
de ochenta zl año.

Los importes de las horas extraordinarias para cada una
de las categorías o niveles son los'que se determinan en la tabla
anexa correspondiente .

Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el normal
proceso productivo, podrán compensar la retribución de las
horas extraordinarias por tiempos equivalentes de descanso .

En el caso de que se realizara la compensación prevista
en el párrafo anterior, las horas extraordinarias compensadas

no se computarán a los efectos de los límites fijados para las
mismas en el punto segundo de este artículo: -
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Artículo 14.:-Servicio Militar
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Durante el tiempo que los trabajadores permanezcan en
el Servicio Militar, se reservará la plaza que,verrían desempe-
ñando, hasta un máximo de dos meses desde la fecha de su
licenciamien :o, estando obligada la empresa a darles trabajo y
de alta en la Seguridad Social, en los permisos oficiales, acredi-
tadós fehacie ntemente .

Artículo 15.--lubilación

Se reconocen tres clases distintas de jubilación .

A) Jubilación voluntaria anticipad a
Los tr<Ibajadores que hayan cumplido sesenta y tres años

y no tengan sesenta y cinco cuando soliciten la jubilación, y ésta
sea posible, tendrán derecho a la percepción de las

indemnizaciones económicas que se establecen a cotinuación,
en función dt la edad del trabajador y de sus años de antigüedad
en la empresa:

!t`ntigüedad Edad
Meses In-

demnización

2a 5años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. 63 2
6al0años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. 63 3

11a20años . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 4
21 a30años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 5
Más de 30 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .: 63 6

2 a 5 años , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 64 1
6al0años . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . 64 2

11 a 20 años . . . . . : . . . . . . .. . : . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. 64 3
21 a30años . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 64 4
Más de 30 años . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 64 5

Las cifras de la cólumna de la derecha indican el número
total de meses de salario en que se cuantifica la indemnización.

El .salario mensual se refiere a la jornada normal, exclu-
yendo, en su caso, las horas extraordinarias.

Los requisitos necesarios para que nazca tal derecho son

los siguientes:

a) Que se efectúe de mutuo acuerdo entre empresa y
trabajador jubilable . El acuerdo se reflejará por escrito, estable-
ciendo claramente la cantidad que corresponde en concepto de
indemnización, conforme a la tabla anterior .

b) Que el trabajador lleve dos años, como mínimo, al
servicio ininterrumpido en la empresa obligada al pago de la

indemnización, en el momento de solicitar la jubilación antici-
pada .

La jubilación voluntaria anticipada, en los términos esta-
blecidos y con la indemnización que proceda, en cada caso,
según la tabla anterior, comprometerá al empresario a dar
ocupación a otro tabajador por el tiempo estricto que faltase al
jubilable para cumplir los sesenta y cinco años. La contratación
del trabajador sustituto deberá hacerse con'arreglo a una de las
modalidades de contratación temporal o.eventual previstas, en
.cada momento, por la legislación vigente y, a su véz, con los
siguientes condicionamientos :

a) Que no exista en la empresa personal fijo de plantilla
disponible, en expectativa-de destino o realizando otras funcio-
nes distintas a las de su categoría laboral, para cubrir la vacante
producida . El acuerdo de la empresa y el trabajador jubilable
deberá ser comunicado de inmediato, en su casq, a los represen-
tantes de los trabajadores en el seno de la empresa o centro de
trabajo correspondiente.

b) La contratación del trabajador sustituto se hará para
el puestoy categoría profesional más acorde con las necesidades
de la empresa, dejando a salvo las expectativas de promoción de
los restantes trabajadores de la empresa de que se trate .

En el caso de que la indemnización „pactada sobre
empresa y trabajador jubilable fuese superior a la anterior-
mente establecida, la duración del contrato temporal o eventual
del trabajador sustituto podrá reducirse en tantos meses

cuantas mensualidades de más se abonen en concepto de indem-
nización .

B) Jubilación anticipada a los 64 años como medida
de fomento de emple o

Se estará a lo dispuesto al respecto en,el Real Decreto
que lo desarrolla .

C) Jubilación forzos a
Como política de fomento del empleo y pór necesidades

del mercado de trabajo en el sector, con independencia de las
dos clases de jubilación a que se refieren los apartados inmedia-

tamente precedentes, se establece la jubilación forzosa a los
sesenta y cinco años, salvo pacto individual en contrario, de los
trabajadores que tengan cubierto el período mínimo legal de
carencia para obtenerla.

CAPITULO III

CONDICIONES SOCIALE S

Artículo 16.-Indemnización por muerte o invalidez

Se establecen las siguientes indemnizaciones páia todos
los trabajadores afectados por este Convenio :

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o
accidente no laboral, el importe de una mensualidad de todos los
conceptos de las tablas del Convenio aplicable vigentes en cada
momento.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta
o gran invalidez, derivada de accidente de trabajo oenfermedad

profesional :

3 .000 .000 de pesetas, para el año 1993 .
3 .500 .000 pesetas, para el año 1994.

En los supuestos de muerte, las indemnizaciones estable-
cidas se abonarán a la viuda obeneficiariosdeltrabajador .según
las normas de la Seguridad Social .

Este artículo entrará en vigor a los 30 días de la publica-

ción del Convenio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .
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Artículo 17.-Movilidad

En cuanto a la movilidad funcional y geográfica ; se estará
a lo dispueste en los capítulos noveno y décimo del Convenio
General del Sector de la Construcción .

Artículo 18.--Representantes de los trabajadore s

En miteria de representación sindical se estará a lo
dispuesto en 11 Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, debiendo
tenerse adem is, en cuenta las siguientes estipulaciones :

a) La i: nidad de referencia para el desarrollo de la acción
sindical es la empresa o, en su caso, el centro de trabajo .

b) Los delegados sindicales, de acuerdo con el sindicato
al que pertenezcan, tendrán derecho a la acumulación de horas
retribuidas para el ejercicio de sus funciones, en uno o varios de
ellos, sin rebasar el máximo total de horas legalmente estableci-
do .

Responsabilidad de los sindicato s

Los sindicatos, en los términos previstos en el artículo 5
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, responderán de los
actos o acuerdos adoptados por sus órganos estatutarios, en la

esfera de sus respectivas competenciasy por los actos individua-
les de sus afil ados, cuando éstos actúen en el ejercicio de sus
funciones representativas o por cuenta del sindicato .

CAPITULO IV

DISPOSICIONES ADICIONALE S

Artículo 19 .- Comisión Mixta de Arbitraje

Para la interpretación de cualquier problema de
aplicación que este Convenio suscite, ambas partes acuerdan
crear una Comisión Mixta constituida por la empresa y un
representante legal de los trabajadores firmantes del Convenio,

y presidida por aquellapersona que ambas partes designen en su
caso .

Las funciones de la Comisión Mixta de Arbitraje serán
las siguientes :

- Interpretación del presente Convenio .

- Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la apli-
cación del mismo.

- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado, sin perjui-

cio de la competencia que a este respecto corresponda a las
autoridades laborales .

- Cualesquiera otras atribuciones que le encomienden
las partes o que tiendan a la mayor eficacia y respeto de lo
convenido .

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las
dos partes, en un plazo no superior a 72 horas, desde la citación
por escrito de la misma .
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TABLA SALARIAL PARA LAS INDUSTRIAS DE
COMERCIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION ,

CON VIGENCIA DESDE 1-1-93 AL 31-12-93

. CATEGORIA Y NIVE L

Grupo I .
Personal Técnico Titulad o

Titulado de grado superior . . . . . . . . .

litulado de grado medio. . . . . . . . . . . . . .

Grupo II .

Personal Mercantil y Técnico

no Titulado

Director gerente . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado establecimiento . . . . . . . . . .

Personal Mercantil

propiamente dich o

Viajante . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Dependiente de 25 años .. . . . . . : . . . . . ..

Dependiente menor de 25 años . . .

Grupo III .

Personal Aministrativo

Contable . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Oficial administrativo . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .

Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . .. . . . .

Beneficios
asistenciales

y suplidos por
s.l.do dia efectivo
B.k de trabaj o

97 .725 550

89 .174 550

112 .382 550

85.510 550
75.738 550

.75 .738 550

69 .629 550

67.186 550

65.965 550

79 .401 550

73.294 550

65 .965 550

Grupo IV. "

Personal de Servicio s

y Actividades Auxiliare s

Profesional de oficio de 1 .a chofer. 70.851 550

Profesional de oficio de 2 .a . . . . . . . . . . . .. 69.629 550

Profesional de oficio de 3 .a . . . . . . . . . . . .. 67.186 550

Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 73.294 550

Mozo especializado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 65.965 550

Mozó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .. 64.743 550

Grupo V .

Personal Subalterno

Vigilante. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . :.. . . . . . . . . . . . . . . . 67.186 550

Personal de limpieza (por hora) . . .. 278
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RETRIBUCION ANUAL EN FUNCION DE LAS
HORAS EFECTIVAMENTE TRABAJADAS

Horas efectivas para el año 1993: 1 .784 horas

REMUNERACION ANUAL POR
CATEGORIA DE TRABAJO

CATEGORIA PESETA S

Titulado grado superior . .. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . 1 .603.427
Titulado grado medio. . .. . .. .. . .. .. . . . .: . . . . .. . . . 1 .477 .556
Director gerente . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1 .819.205
Encargadogeneral . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . .. . . . 1 .423 .61 2
Jefe de sección . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 .279.761
Encargado establecimiento . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 1 .279 .76 1
Viajante . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . .. .. . .. . . . . . . . . .. . . . . 1 .189 .85 4
Dependiente de 25 años . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . 1 .153 .89 1
Dependiente menor de 25 años. . . . . . . . . . . . 1 .135 .91 0
Contable . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . 1 .333 .70 5
Oficial administrativo. . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . ... . . . 1 .243 .79 8
Auxiliar administrativo . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .135 .91 0
Profesional de oficio de 1 .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .207 .83 5
Profesional cie oficio de 2 .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .189 .85 4
Profesional de oficio de 3 .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .153 .89 1
Capataz . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .243 .79 8
Mozo especializado .. . . . . ... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .135 .91 0
Mozo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. . . . .. . . . . 1 .117 .92 8
Vigilante . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . 1 .153 .89 1

TABLA DE PAGAS EXTRAS DE VERAN
O Y NAVIDAD, CORRESPONDIENTES AL

PERIODO DE 1 DE ENERO DE 1993
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993

CATEGORIA PESETAS

Titulado grado superior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Titulado grado medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Director gen.nte . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . .
Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefe de seccián. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . .
Encargado de establecimiento .. . .. . . . . . . .
Viajante . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .
Dependiente de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dependiente menor de 25 años. . . . . . . . .
Contable. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. .
Oficial administrativo . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ..
Auxiliar administrativo . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . .
Profesional de oficio dé 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Profesional de oficio de 2 .' . . . . . . . . . . . . . . . . .
Profesional de oficio de 3 .' . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mozo epecializado . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . .
Mozo . . . . . . . . .. .. . . . . . . . .. . .. . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . ..
Vigilante. . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . :. . . . .. . . . .. . . . . . . . . . ..

132 .906
121 .277
152 .840
116 .294
103 .004
103 .004
94.206
91 .373
89.713

107 .986
99 .680
91 .373
96 .358
94 .206
89.713
99 .680
91 .373
88 .051
89 .71 3

NOTA: A las cantidades reflejadas en la presente tabla, se le
agregará la cantidad que por antigüedad corresponda a cada
trabajador según queda determinada en la tabla de antigüeda-
des y correspondiente a una mensualidad .

TABLA DE LA PAGA DE VACACIONES
CORRESPONDIENTE AL PERIOD O

1 DE NERO DE 1993
AL 31 DE DICIEMBRE DE 199 3

CATEGORIA PESETA S

Titulado grado superior . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . .
Titulado grado medio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .
Director gerente. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encargado general . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . .
Jefe de sección. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Encargado de establecimiento . . . : . .. . . .
Viajante . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dependiente de 25 años . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .
Dependiente menor de 25 años. . .. . . . .
Contable . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . .
Oficial administrativo. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .
Auxiliar administrativo . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Profesional de oficio de 1 .'. . . . . . . ... . . . . .
Profesional de oficio de 2 .'. . . . . . . . . . . . . . .
Profesional de oficio de 3 .'. . . . . . . . . . . . . . .
Cap a t az. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .: . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . .
Mozo especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mozo . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

111 .475
102.924
126 .132
99.260
89.488
89.488
83.379
80.936
79.715
93.151
87.044
79.715
84 .601
83 .379
80.936
87.044
79.715
78.493
80 .93 6

NOTA: A las cantidades reflejadas en la presente tabla, se le
agregará !a cantidad que por antigüedad corresponde a cada
trabajador según queda determinada en la tabla de antigüeda-
des y correspondiente a una mensualidad .

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS
CON EFECTOS DE L
1-1-1993 AL 31-12-1993

CATEGORIA PESETAS

Titulado grado superior . . . . . . . . . . . . .. . .. .. 2.000
Titulado grado medio . . . . . . . . .. . .. .. . . . . . . .. 1.700
Director gerente . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.200
Encargado general .. . .. . . . .. . . . .. . .. .. . . . . . . .. 1.500
Jefe de sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.500
Encargado de establecimiento . . . . . . .. 1.200
Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . .. 1.200
Dependiente de 25 años . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 900
Dependiente menor de 25 años. . . . . . . 850
Contable . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Oficial administrativo. . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . .. 900
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 800
Profesional de oficio de 1 . .. . . . . . . . . . . . . . . . 900
Profesional de oficio de 2 .'. . . . . . . . . . . . . . . 850
Profesional de oficio de 3 .'. . . . . . . . . . . . . . . 800
Capataz . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 900
Mozo especializado. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 850
Mozo. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. 800
Vigilante . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 800
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T A B L A D E A N T I G Ü E D A D E S

CON EFECTOS 1/1/ 1993 AL 31/12/199 3

2 2 2 2 2 2

Base 1 2
Bienios

y
Bienios

Y

Bienios

y

Bienios

y

Bienios

y

Bienios

y
CATEGORIA Cálculo Bienio Benios 1 Quin. 2 Quin. 3 Quin. 4 Quin . 5 Quin. 6 Quin.

Titulado grado superior. . . . . . . . . . . . . 92.020 4.601 9.202 15 .643 22 .085 28.526 34.968 41 .409 47.850

Titulado grado medio . . . . . . .. . . . . . . . . . 83 .968 4 .198 8.397 14 .275 20.152 26.030 31 .908 37.786 43 .66 3

Director gercnte . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.823 5 .291 10 .582 17 .990 25.398 32.805 40.213 47 .620 55 .028

Encargado general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 80.158 4 .026 8 .052 13 .688 19.324 24.961 30 .597 36.233 41 .869

Jefe de secci ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.316 3.566 7 .132 12.124 11 .116 22 .108 27 .100 32.092 37.08 4

Encargado establecimiento . . . . . . . 71 .316 3.566 7.132 12.124 11 .116 22.108 27 .100 32.092 37.08 4

Viajante . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . 65.564 3 .278 6.556 11 .146 15 .735 20 .325 24 .914 29.504 34.09 3

Dependiente de 25 años . . . . . . . . . . . . . 63.264 3 .163 6 .326 10 .755 15 .183 19.612 24.040 28.489 32 .89 7

Dependiente menor 25 años. . . . .. 62.114 3 .106 6 .211 10 .559 14.907 19.255 23.603 27.951 32 .299

Contable . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 74.766 3 .738 7 .477 12 .710 17 .944 23.177 28 .411 33.645 38 .87 8

Oficial administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . 69.015 3 .451 6.902 11 .733 16 .564 21.395 26.226 31 .057 35 .88 8

Auxiliar administrativo . .. . . . . . . . . .. 62.114 3.106 6.211 10.559 14 .907 19 .255 23 .603 27 .951 32.29 9

Profesional oficio 1a . .. . . . . . . . . .. . . . . . . 66 .715 3.336 6.672 11 .342 16 .012 20.682 25.352 30.022 34.69 2

Profesional oficio 2 .a . . . .. . . . . . . . . . . . . . 65 .564 3 .278 6.556 11 .146 15.735 20 .325 24.914 29.504 34 .093

Profesional oficio 3 .a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.264 3 .163 6 .326 10 .755 15.183 19 .612 24.040 28.489 32.897

Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 69 .015 3 .451 6 .902 11 .733 16.564 21 .395 26 .226 31 .057 35 .888

Mozo especiaCizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 .114 3 .106 6 .211 10 .559 14.907 19.255 23.603 27 .951 32 .29 9

Mozo . .. . .. .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 60 .963 3 .048 6 .096 10.364 14 .631 18.899 23.166 27.433 31 .70 1

Vigilante . .. . . . . .. . . . :. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . 63 .264 3.163 6.326 10 .755 15 .183 19 .612 24.040 28.489 32 .897
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II.I. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1201 9

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora señora Valero
Lazaga, en nombre y representación de Pascual Hermanos,
S.A., se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Dirección General Ordenación Jurídica y Entidades
colaboradoras de la Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley , estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .011/93 .

Dado en Murcia, 1 de abril de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1202 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Letrada señora Moreno García,
en nombre de Mohamed Berkane, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Dirección General de
Migraciones versando el asunto sobre denegación de permi-
so de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el pnxedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 793/93 .

Dado en Murcia, 5 de marzo de 1993.-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 12029

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Procurador don Manuel Sevilla
Flores, en nombre y representación de Sindicato de Riego,
del Heredamiento de Alguazas, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el Tribunal Económico
Administrativo de Murcia versando el sunto sobre acuerdo
de fecha 21 de diciembre de 1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el pnxedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .106/93 .

Dado en Murcia, 14 de abril de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 12030

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado don Jesús Sánchez
Rueda, en nombre y representación die don Guzmán
Fernández Guillamón, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Mur-
cia versando el asunto sobre multa de 50 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
.público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .040/93 .

Dado en Murcia, 6 de abril de 1993 .-.-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZ A

EDICT O

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez de Primera
Instancia número Uno de esta ciudad de Cieza y su
partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 76 de 1 993, se tramitan autos de artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a instancias de Undemur, S .C.R., represen-
tados por la Procuradora doña Piedad Piñera Marín, contra
Espumas de Abarán, S .L., sobre reclamación de 28 .000 .000
de pesetas, en l .is que por providencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera, segunda y tercera su-
basta pública, por término hábil de veinte días, los bienes
especialmente hipotecados al demandado que al final se
describirán, bajo las siguientes :

CONDICIONES :

1 .a-Para ei acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día quince de diciembre de 1993 ; en segunda su-
basta el día once de enero de 1994; en tercera subasta el día
siete de febrero de 1994, las que tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a
las once horas .

2 8-Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitador-s deberán consignar previamente el 20%
del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la segun-
da, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provicional de
Consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya en esta ciudad
que mantiene este Juzgado, presentando en dicho caso el
resguardo del ingreso ; podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder a
tercero, con las reglas que establece el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria .

3 fl-Que no r se admitirán posturas para la primera su-
basta que no cubran el tipo fijado en escritura de hipoteca ;
el tipo fijado es de 26.000.000 de pesetas ; para el caso de
resultar desierta la primera subasta, la segunda subasta se
rebaja el 25% del tipo que lo fue para la primera ; y para el
caso de resultar desierta esta segunda subasta se celebrará la
tercera subasta, sin sujeción a tipo .

4 fl-Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados se encuentran suplidos por las correspondientes certi-
ficaciones registrales obrantes en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastante, sin que pueda exi-
gir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes ad crédito del actor, si los hubiere continua-
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la necesidad
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

5 .a-Caso (le que hubieré de suspenderse cualquiera
de las tres subastas se traslada su celebración a la misma
hora para el siguiente día hábil al de la subasta suspendida,

en el caso de ser festivo el día de su celebración .

6 .a-Se devolverán las consignacones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan -
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta.

7.a-.La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los
señalamientoS de la subasta conforme a lo prevenido en el
último párrafo de la Regla 7 .a del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

8 .'-La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación en forma de dicho señalamiento a la pa rte ejecuta-
da, caso de no poderse llevar a efecto la misma personal-
mente .

Bienes objeto de subasta :

En el término de Abarán, partido del Barranco de
Mólax o Cañada de Ríos, un trozo de tierra de secano de ca-
bida una hectárea, veintisiete áreas, y diecisiete centiáreas,
que equivalen a once tahúllas y tres octavas .

Linda : Norte, camino público ; Sur, Joaquín y Antonio
Candel González; Este, con los herederos de Alejandro
Carrasco Bermejo; y al Oeste, con camino público . Dentro
de su perímetro existe construida una nave industrial de su-
perficie mil doscisentos metros cuadrados construidos de
veinte metros de fachada por sesenta metros de fondo, sobre
estructura metálica, cerramiento de bloques de hormigón de
20 x 20 x 40, cubierta de fibrocemento que consta la nave
propiamente dicha de una planta; de caseta para centro de
transformación que tiene veinticuatro metros cuadrados y
cincuenta decímetros cuadrados, de una planta; y oficinas
de dos plantas con noventa y un metros cuadrados de super-
ficie, cuyos lindes son los de la finca donde está enclavada .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno de
Cieza al tomo 729, folio 107 . finca número 15.142.

Dado en Cieza, a veintidós de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Juez, Antonio Cecilio Videras
Noguera .-La Secretaria.

Número 1388 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don Manuel Marín Carrascosa, Juez de P rimera Instancia
número Dos de esta ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 136 de 1993, se tramitan autos de artículo 131 de la
Ley Hipotecaria a instancias de Banco de Crédito Agrícola,
S .A., representados por la Procuradora doña Piedad Piñera
Marín, contra Juan García Guillamón y doña Encarnación
Miñano Palazón, sobre reclamación de 5 .970.665 pesetas,
en las que por providencia de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en p`rimera, segunda y tercera subasta pública,
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por término hábil de veinte días, los bienes especialmente
hipotecados al demandado que al final se describirán, bajo
las siguientes :

CONDICIONES :

1 .8-Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el ¡üa tres de diciembre de 1993 ; en segunda subas-
ta el día cinco de enero de 1994 ; en tercera subasta el día
tres de febrero de 1994, las que tendrán lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en calle Paseo, número 2, a las
once treinta horas .

2 .a-l'ara tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licaadores deberán consignar previamente el 20%
del tipo, para ser admitidos a licitación ; calculándose esta
cantidad en la tercera subasta, respecto al tipo de la segun-
da, suma que podrá consignarse en la Cuenta Provisional de
Consignaciones número 3 .063 del Banco Bilbao Vizcaya en
esta ciudad que mantiene este Juzgado, presentando en di-
cho caso el resguardo del ingreso ; podrán hacerse posturas
en pliego c errado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establéce el artículo
131 de la I .ey Hipotecaria.

3 .a-(;)ue no se admitirán posturas para la primera su-
basta que no cubran el tipo fijado en escritura de hipoteca ;
el tipo fijado es de 7 .770.000 pesetas ; para el caso de resul-
tar desierta la primera subasta, la segunda subasta se rebaja
el 25% del tipo que lo fue para la primera ; y para el caso de
resultar desierta esta segunda subasta se celebrará la tercera
subasta, sin sujeción a tipo.

4.'~-l .,os títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados se encuentran suplidos por las correspondientes certi-
ficaciones registrales obrantes en autos, de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastante, sin que pueda exi-
gir ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere continua-
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la necesidad
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

5 .8-t:1aso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas se traslada su celebración a la misma
hora para el siguiente día hábil al de la subasta suspendida,
en el caso de ser festivo el día de su celebración .

6.a-Se devolverán las consignacones efectuadas por
los participantes a la subasta, salvo la que corresponda al
mejor postor, las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como
parte del precio de la venta .

7.a-t_a publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada, de los
señalamientós de la subasta conforme a lo prevenido en el
último párrafo de 14 Regla 7 .H del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria.

8 .'~-l .,a publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación en forma de dicho señalamiento a la parte ejecuta-
da, caso de no poderse llevar a efecto la misma personal-
mente .

Número 25 7

Bienes objeto de subasta :

1 .8 En término municipal de Cieza, partido del Calvo,
un trozo de tierra secano, parte de Bancal del Puente, de ca-
bida una hectárea sesenta y dos centiáreas ; que linda por el
Norte, Camino Viejo de Calasparra ; Sur, finca de don Anto-
nio Bernal ; Oeste, camino particular, de tres metros de an-
chura, propiedad de esta parcela y de la colindante de don
Antonio Bernal, y Este, finca de don Gabriel Ortega García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, tomo
298, libro 59 de Cieza, folio 200, finca n.° 4 .545 .

2.a En el término municipal de Cieza, partido del Cal-
vo un trozo de tierra secano, parte del Bancal denominado
del Puente, de cabida ocho tahúllas, que linda: por el Norte,
Francisco Marín; Sur, Mariano O rtiz e Ignacio García ; Este,
Camino Viejo de Calasparra, que lo separa del resto'de la
matriz ; y Oeste lomas del Ayuntamiento . La descrita finca
se encuentra atravesada de Saliente a Poniente por la Carre-
tera de Calasparra .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, tomo
529, libro 135, de Cieza, folio 183, finca n .° 13 .947 .

3 .a Y en el término municipal de Cieza, partido del
Calvo, un trozo de tie rra secano blanca, parte del Bancal de
la Punta de la Loma, de cabida dos hectáreas, sesenta y nue-
ve áreas, cincuenta centiáreas, que linda : por el Norte, lo-
mas; Sur, resto de la finca de que ésta se segregó de Fran-
cisco Morcillo ; Este, Rogelio Bermejo; y Oeste, este último
señor y lomas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, tomo
530, del libro 136, de Cieza, folio 206, finca número
14.56.-El Juez, Juan Manuel Marín Carrascosa .-El Se-
cretario .

Número 13892

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE ALICANTE

EDICT O

Doña Carmen López Rodríguez, Secretaria del Juzgado de
lo Social número Dos de Alicante.

Hago saber : Que en este Juzgado y con el número 982
de 1993, se sigue procedimiento en reclamación por despi-
do a instancia de Leonardo Reus Escoto contra Disvena,
S .A. y otro, en cuyas actuaciones se ha señalado para que
tenga lugar el acto de juicio, el día veinticuatro de noviem-
bre de mil novecientos noventa y tres a las 10,40 horas, e
ignorándose el actual paradero del demandado Francisco
Miguel Quimeso cuyo último domicilio conocido fue en
Alcantarilla (Murcia), calle San Fernando número 1-5 .°C,
por el presente se le cita para dicho día y hora, con la pre-
vención de que si no compareciere, le pararán los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho, con la advertencia de que
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento .

Dado en Alicante, a veintiuno de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres .-La Secretaria, Carmen López
Rodríguez .
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Número 1389 1

DE LO SOCIA L
NÚ MERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los pres,,ntes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Une de Murcia se'siguen con número 1 .939/93,
a instancias de doña Pascuala Avellaneda Lucas, contra
Algitama, S .A. } Fogasa Fondo de Garantía Salarial, en ac-
ción sobre despi i lo, se ha mandado citar a las pa rtes para la
celebración de los actos de conciliación y juicio, de no ha-
ber-avenencia er el primero, el día veintitrés de noviembre
de 1993 y hora c e 10,20, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Secial, sita en Avenida de la Libertad, núme-
ro 8, segunda pl .inta (edificio Alba), en la reclamación que
se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valci -se, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la pa rte
demandada . Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento d _- poder tenerlo por confeso y advi rt iéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se tr ite de emplazamientos. -

Y para que sirva de .citación en forma al demandado
Algitama, S .A. c ue últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignoiado para-
dero, en virtud d _- lo acordado por el,Ilmo. señor Magistra-
do en propuesta le providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente, para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia, 20 de octubre de 1993 .-La Secretaria .

Número 1330 7

1'RIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilai• y Moro, Secretario del Juzga-
do de Piimera Instancia número Dos de los de Murcia.

Hace saber : Que en virtud de lo acordado por el Ilmo .
señor Magistrado Juez de .Primera Instancia de este Juzga-
do, en resolució i de esta fecha, dictada en autos número
1 .168/92 de juicio ejecutivo-otros títulos seguidos a instan-
cia de Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., representado por el Pro-
curador Miguel Tovar Gelabert contra Maderas Ginés
Francés,, S .A. en reclarnación de 18.895.332; por medio de
la presente se h .►ce saber al demandado Maderas Ginés
Francés, S .A., cuyo domicilio actual se desconoce, que por
la parte actora, se ha nombrado perito a doña Ana Torres
Lupión para que proceda a valoi•ar los bienes embargados
antes de la suba,,ta, previniéndole que dentro del segundo
día nombre otro por su parte, bajo apercibimiento que de no
verificarlo se le tendrá por conforme con aquél . -

Por la presente se le requiere por la presente al de-

mandado para que en término de seis días presente en la Se-
cretaría de este J .azgado los títulos de propiedad delos bie-
nes inmuebles enibargados, con apercihimento de ser supli-
dos a su costa.

Página 932 1

Y para que sirva de notificación y requerimiento a
quien después se dirá, a los fines y apercibimientos dichos,
extiendo la presente en Murcia, 8 de octubre de 1993 .-El
Secretario. -

Número 13308

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos -
de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo núme-
ro 1 .273/91 seguidos a .instancia del Banco Exterior de Es- .
paña, S.A., representado por el Procurador- don Miguel
Tovar Gelabert contra Transportes El Pino, de San Javier,
S:A., Josefa Muñoz Sanmartín, Damián Meroño López,
Maravillas Ortega Meroño y Julián Martínez Tomás sobre
reclamación de 3 .113.500 pesetas de principal más
1 .500.000 pesetas presupuestadas para intereses y costas ;
por medio del presente edicto se notifica a los demandados
en ignorado paradero, Transportes El Pino de San Javier,
S .A., Julián Martínez Tomás y Josefa Muñoz San Martín, el
nombramiento de perito efectuado por la parte actora en la
persona de don José María Martínez-Abarca Artiz, hacien-
do saber a los referidos demandados que en el término de
dos días deberán nombrar otro pe rito si lo estimaren proce-
dente, bajo apercibimiento de tenerle por conforme con el
designado de contrario si no lo hicieren .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, 7 de octubre de 1993 .-Él Secretario.

Número 1332 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE_MURCI A

EDI CT O

Don Enriqu fBlanco Paños, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Murcia . .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los autos
de juicio ejecutivo número 1 .087/91 seguido a instancia de
Banco Popular Español representado por e1 Procurador Al-
fonso V . Péi-ez-Cerdán contra Joaquín Rubio Moliña y doña
Dolores Palazón Rubio en reclamación de 500 .000 pesetas
presupuestadas para intereses, gastos y costas . Y que con
fecha 8 de enero de 1992 ; se practicó la diligencia de reque-
rimiento de pago einbargo y citación de remate,
embargándoselés en ese momento a los demandados la fin-
ca registra] número 8 .551 del Registro de la Propiedad nú-
mero Tres, y la finca Registral número 20 del Registro de la
Propiedad número Cinco, _manifestando doña Dolores
Palazón Rubio que don Joaquín Rubio Molina ha fallecido.

Y por medio de la presente•se le da traslado a los here-
deros desconocidos de don Joaquín Rubio Molina de la
existencia del procedimiento y del embargo practicado . Ci-
tándolos de remate para que en el plazo de nueve días se
personen al objeto de oponerse a la ejecución . Y para que
sirva la presente de notificación y citación de remate .extien-
do la presente en Murcia, 30 de septiembre de 1993 .-E1
Magistrado Juez .-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

La Ilma. señora doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de
Murcia.

Por virtud del presente, hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen autos de procedimiento sumario
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria registrado
bajo el mimero 60/91 a instancia del Procurador Alfonso V .
Pérez Cerdán en nombre y representación de Banca Catala-
na, S.A . . contra Miguel Barrero Cabeza en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta los
bienes especialmente hipotecados y que después se dirán,
por primera vez y en su caso, por segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado para di-
cho acto los días 8 de febrero, 15 de marzo y 19 de abril de
1994, todas ellas a las 12,30-horas en la Sala de Audiencias
de este J uzgado; sito en Palacio de Justicia, Ronda de
Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada desierta
la anterior, y bajo las siguientes

CONDICIONES :

1 .- El tipo de la primera subasta es el relacionado e n

la escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja del
25% y para la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la pu-
blicación del edicto podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado en la Secretaría de este Juzgado,
consignándose al menos el 20% del precio del tipo de la su-
basta en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
Judicialer, abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., de esta
ciudad, sucursal Infante Don Juan Manuel, presentando en
este caso resguardo acreditativo de dicho ingreso .

2.-También podrán hacerse las ofertas o posturas en
la cuantía antes dicha en el propio acto de la subasta, o en su
caso acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas
que se dicen en la condición primera .

3 .-No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo y la tercera sin sujeción a
tipo o precio .

4.-Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participanles en la subasta, salvo que corresponda al me-
jor postor, las que se reservarán en depósito como garantía
del cumplimíento de la obligación, y en su caso como parte
del precio de la venta .

6 .-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-
mo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepteñ y que hubieran cubierto con
sus ofertas los precios de las subastas, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el or-
den de las mismas .

7.-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos `
por ce rtificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscri tos, estarán de
manifiésto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna
reclamación por insuficiencia o defecto de los mismos .

8 .-Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

9 .-Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha festiva, dicha subasta se llevará
a efecto al siguientedía hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Vivienda tipo F--17, en planta primera elevada, es l a

segunda de izquierda a derecha según se mira desde la calle
de Helsinky, tiene acceso por escalera que arranca-desde la
zona común interior, le corresponde una superficie construi-
da de sesenta y un metros y treinta decímetros cuadrados,
distribuida en vestíbulo, salón comedor, dos dormitorios,
cocina, baño y terraza . Inscrita en el Registro de la'Propie-
dad de Orihuela lI, libro 390 del Ayuntamiento de
Torrevieja,'tomo 1 .478, folio 19, finca número 22 .796. -

Valorada: tres millones quinientas treinta y dos mil
doscientas veintisiete pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia, 28 de septiembre de 1993 .-La Magistrada

Juez .-El Secretario .

Número 13319

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDI.CT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
del Juzgado deVrimera Instancia número Dos de los
de Murcia .

Por vi rtud del presente, hago saber : Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen autos de procedimiento sumario
hipotecario a rtículo 131 Ley Hipotecaria, regis trado bajo el
número 1314191, a instancia del Procurador Antonio Ren-
tero Jover, en nombre y representación de Caja de Ahorros
de Murcia, contra Pascual López Candela e Isidora del
Olmo Rojal, en los-que por proveído de esta fecha, se ha
acordado sacar a subasta los bienes especialmente hipoteca-
dos y que después se dirán, por primera vez y en su caso,
por segunda y tercera vez y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto los días 12 de ab ril, 31
de mayo y 5 de julio ile 1994, todas ellas a las 12,30 hor as ,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, 2a planta, Ronda de Garay, las dos últi mos para
el caso de ser declarada desie rta la anterior, bajo las si-
guientes
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Condiciones: '
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1 .-El tipo de la primera subasta es el relacionado en
la escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja de]
veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo.
A partir de la publicación del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento . del pre-
cio del tipo de la subasta en la de depósitos y
consignaciones judiciales, abierta en el Banco Bilbao Viz-

caya, S .A. de esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel,
presentando en este caso resguardo de dicho ingreso .

2.-Tamb,én podrán hacerse las ofertas o posturas en
la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta, o en
su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas

que se dicen_ en la condición primera .

3.-No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio .

4 .-Las pcisturas podrán hacerse en calidad de ceder el

remate a un tercero .

5 .-Se devolverán las -consignaciones efectuadas por
los particípantes,en la subasta, salvo que éorrespondan al
mejor postor las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso, como
parte del precio de la venta.

6 .-Si se iiubiere pedido por el acreedor hasta el mis-

mo momento ie la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sus ofertas lor ; precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el or-
den de las mismas .

7.-Los titulos de propiedad, que han sido suplidos

poi• certificacibn de lo que de los misrüos resulta en el

Registro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán

de manifiesto un la Secretaría del Juzgado para que pue-

dan ser examir;ados por los que quieran tomar pa rte en la

subasta, previniendo a los licitadores que déberáñ confor-
marse con ellcs y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admiriéndose al rematante, después del remate,
ninguna reciainación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

8.=Las cargas o gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

9 .-Si por error se .hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la misma
hora . .

Relación de bienes objeto de subasta :

Rústica.=En el paraje de Los Pinillos, un trozo de tie-
rra con viña de cabida setenta y dos áreas, setenta y ocho
centiáreas. Finca 875 . Valorada: 450:000 pesetas .

Rústica.-En el mismo paraje un trozo de tierra
sécano, con olivos de cabida una hectárea, cincuenta y siete
áreas, setenta centiáreas . Finca 5 .159 . Valorada : un millón
de pesetas .

. Rústica.-En el mismo partido, trozo de tierra secano,
con olivos de cabida una hectárea, ochenta y ocho áreas,
dos centiáreas ., Finca 5 .162 . Valorada: Un millón doscientas
mil pesetas .

Rústica.-En igual partido, trozo de tierra secano con
olivos, de cabida, una hectárea, tres áreas, diez centiáreas .
Finca 5 .163 . Valorada: setecientas mil pesetas .

Rústica .-En el paraje de Los Quiñones, un trozo de
tierra secano, parte con viña, de cabida dos hectáreas, seten-
ta y cinco centiáreas . .Le es anejo una tercera parte
proindivisa de una casita- de campo, correspondiendo hoy
las dos terceras partes indivisas a esta misma finca . Finca
9 .023. Valorada: seis millones de pesetas .

Rústica.-En el mismo paraje que la anterior, un trozo
de tierra en blanco, de superficie cincuenta y cuatro áreas .
Finca 12.981 . Valorada: trescientas cincuenta mil pesetas .

Rústica .-En el paraje de Los Pinillos, trozo de tierra
secano con olivos, de cabida treinta y ocho áreas, cuarenta
centiáreas . Finca 25 .423 . Valorada: doscientas cincuenta
mil pesetas.

En el paraje del Boaláge, trozo de tierra secano con
olivos de cabida, dos hectáreas noventa y un áreas, quince
centiáreas . Finca 5 .168 . Valorada: dos millonés de pesetas .

Rústica .-En el partido de Los Quiñones, trozo de tie-
rra secano, parte en blanco y parte con viña, al que es aneja
una dozava parte proindivisa de una casa de campo, de ca-
bida 78 áreas, 87 centiáreas . Finca 13.038. Valorada:
cuatrocientas cincuenta mil pesetas .

Rústica .-En igual paraje trozo de tierra secano, parte
en blanco y parte con viña, de cabida, sesenta y ocho áreas,
ochenta y siete centiáreas . Finca 13.039: Valorada : . cuatro-
cientas cincuenta mil pesetas .

Rústica.-En el partido de Los Pinillos, uria suerte de
tierra con viña, de cabida cincuenta y cuatro áreas, cincuen-
ta y nueve centiáreas . Finca 5 .160. Valorada: trescientas
cincuenta mil pesetas .

Rústica .-En el paraje del Boalage, trozo de tierra en
blanco, de cabida setenta y ocho áreas, ochenta y cuatro
centiáreas . Finca 5 .169 . Valorada: quinentas mil pesetas.

Rústica .-En igual paraje del Boalage, trozo de tierra
cereal secano de cabida cincuenta áreas . Finca 14.994: Va-
lorada: trescientas cincuenta mil pesetas . Todas las
anteriores fincas están ubicadas en el término municipal de
Yecla .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia, 18 de octubre de 1993 .-La Magistrada
Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

ED I CTO `

Juan Bautista García Florencio, Secretario de1 Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Murcia .

En vi tud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de divorcio, seguida en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número -Tres (Familia) de Murcia, bajo el número
801/93, instado por doña María Teresa Vives López, repre-
sentado por el Procurador don Salvador Carmona Medina,
contra dor Francisco Belando Espejo, en ignorado paradero,

se emplaza por medio del presente edicto al demandado Fran-
cisco Bela»do Espejo para que dentro del improrrogable tér-
mino de veinte días hábiles coinparezca en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y conteste a la demanda,
previniéndole de que, de no verificarló, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho . Haciéndole saber que las co-
pias de la demanda y documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a once de octubre de mil novecientos
noventa y :res .-El Secretario Judicial, Juan Bautista García
Florencio .

Número 1318 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MULA

EDICT O

Don Juan Emilio López Llamas, Juez de Primera Instancia
número Uno de Mula y su partido .

Por rr edio del presente hago saber : Que en este Juzgado
y con el número 117/92, se tramita procedimiento judicial su-
mario conforme al artículo 131 de Ia Ley Hipotecaria, a ins-
tancia del 1'rocurador don José Iborra Ibáñez, en nombre y
representación de don Julián 1Vleras Perelli contra don Lope
de Pascual Martínez, en los cuales por resolución de esta fe-
cha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por
primera, segunda y tercera vez, en su caso y término de vein-
te días, las tincas hipotecadas qué después se expresarán y bajo
las condiciones que también se harán ménción para cuyo acto
se ha señalado el 14 de diciembre de 1993 para la primera,
el 10 de enero de 1994 para la segunda y el 2 de febrero de
1994 para la tercera, todas a las doce horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado .

Bienes objeto de subasta :

1 .°- Un trozo de tierra, sita en el término municipal de
Mula, partido de Cagitán y sitio de los Rameles y casica de
Martín Gil o Casa de Morote, que linda : Norte, con trozo de
tierra de José Antonio Pascual Martínez ; Este, Ramel ; Sur,
Vereda Real y Oeste, camino de Calasparra-Cieza y a otro la-
do de dicho camino, trozo de don José Antonio Pascual Mar-

tínez. Tiene una cabida de veinticinco hectáreas, treinta y nueve

áreas y dieciocho centiáreas, igual a,treinta y nueve áreas y
dieciocho centiáreas, igual a treinta y siete fanegas, diez cele- .
mines y un .

Inscrita al tomo 695 de Mula, libro 223, folio 48, finca
15 .428, inscripción l .a .

Tiene fijado un valor de tres millones quinientas cincuenta
mil pesetas (3 .550 .000 pesetas), como tipo inicial para su su-
basta .

2 . °- Una tierra secano a cereales, sita en término muni-

cipal de Mula, partido de Cagitán, sitio de Los Rameles, bancal
llamado del Abuelo y Pieza de la Beata, que tiene una super-

ficie de trece hectáreas, sesenta y nueve áreas y cincuenta y

tres centiáreas, igual a veinte fanegas y cinco celemines, que
linda: Norte y Este tierras de Francisco Marín ; Sur,Jeróni-
mo Martínez Romero y Oeste, el Ramel .

Inscrita al tomo 49 de Mula, libro 11, folio 203 vuelto,
finca 1 .766, inscripción l .a .

Tiene fijado un valor de un millón cuatrocientas veinte
mil-pesetas (1 .420 .000 pesetas), como tipo inicial para su su-
basta. ,

Condiciones de la subast a

Primera .- El tipo de la subasta es el pactado a tal efec-
to en la escritura de constitución de hipoteca . El tipo de la
segunda subasta será el 75% de la primera . La tercera subas-

ta lo será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que
no cubran dichos tipos . •

Segunda .- Para tomar parte en la subasta deberán los

licitadores consignar en la cuenta de Depósitos y Consigna-

ciones que este Juzgado tiene abierta en la Caja de Ahorros

del Mediterráneo de Mula, una cantidad como mínimo co-
rrespondiente al 20~o de los tipos de las subastas, sin cuyo

requisito no serán admitidas .

Tercera .- Desde el anunció .de la subasta hasta sy cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito ; en,pliego cerra-
do, presentado ante el Juzgado juntamente con el resguardo

de la consignación correspondiente en la Caja de Ahorros del

Mediterráneo, en cuyo escrito se hará constar que el rema-
tante acepta las obligaciones consignadas en la regla 8 . a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Cuarta .- Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4 .1 del artículo antes citado están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que to-

do licitador acepta como bastante la titulación de la finca .

Quinta.- Las cargas anteriores y gravámenes y los pre-
ferentes al crédito, continuarán subsistentes, entendiéndose que

el rematante los acepta, subrogándose eü las responsabilida-
des de las mismas y sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

Sexta .- El remate se podrá hacer en calidad de cederlo
a un tercero .

Dado en Mula a 8 de octubre de 1993 .-El Magistrado-
Juez, Juan Emilio López Llamas.-La Secretaria .
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IV.Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

Número 13887

BENIEL

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta d e
la convocatoria efectuada por este- Ayuntamiento, para la
provisión en propiedad, mediante concurso oposición, de
una plaza de Cabo de la Policía Local, publicada en el "Bo-
letín O ficial de la Región de Murcia", el 25 de octubre de
1993 y en el _"Boletín Oficial del Estado" de fecha 22 de
septiemb re de 1993, he resuelto:

A) Aprobar la lista de aspirantes admitidos :

Único admitido: Cánovas Oltrá, José Joaquín .
Excluidos : Ninguno.

B) La composición del Tribunal calificador será la si-
guiente :

Presidente : Don José Manzano Aldeguer, titular.
Don Francisco Martínez Larrosa, suplente.
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En cumplimiento del mencionádo acuerdo se abre un
plazo de un mes, desde la publicación del presente para que
puedan presentarse recl .amaciones , a los menciónados Pa-
drones. Considerándose aprobados defintivamerite caso de
no producirse reclamaciones a los mismos .

En cuanto al periodo de cobro en voluntaria se ha esta-
blecido de la siguiente forma :

-Alcantarillado, Basuras y Abastecimientos del se-
gundo y tercer trimestre de 1993 : los tres meses siguientes
al devengo de los mismos .

Ricote, 19 de octubre de 1993.-El Alcalde, Jesús
Miñano Torrano.

Número 13398

ALCANTARILLA

EDICT O

Secretario : Don Juan José Ruiz Sánchez, titular . Don
Benjamín Herrero García, suplente .

Vocales: •
-En representación de la ConseJ•ería de Hacienda y

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia: titular, don José Fernández Roz ; suplen-
te, don Juan Martínez Gi l

-En representación de] Profesorado Oficial: titular,
don Francisco ('asanova López ; suplente, don Francisco
Ruiz Caselles .

-En representación del funcionariado de carrera, per-
teneciente al mismo o superior grupo de clasificación al exi-
E do a los aspirantes: titular, don Pedro Antonio Calderón

ópez; suplente, don Carmelo Coll Pérez .

-En repre sentación de la Junta de Personal : titular,
don José Luis V alero Galán ; suplente, doña Esmeralda Ca-
sares Granado .

C) Los eJ•ercicios darán comienzo el próximo día 30 de
noviembre a las nueve horas, treinta minutos, en el Excmo .
Ayúntamiento .

D) De no cxistir reclamaciones en el plazo conferido
por la Ley de Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución se considerará elevada a definitiva.

Beniel a 30 de octubre de 1993.-El Alcalde, José
Manzano Aldeguer.

Número .13463

RICOTE

EDICT O

La Comisión Munici pal de Gobierno, en sus reuniones
del día 27 de julio-de 13 de octubre de 1993, adoptó el
acuerdo, entre otros, de aprobar inicialmente los Padrones
Municipales de Basuras, Alcantarillado y Abastecimiento,
correspondientes al segundo y tercer trimestre de 1993 .

Aprobación inicial del proyecto de reparcelación del
Polígono 1 del Plan Parcial Cabezo Verd e

El-Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 30
de septiembre de 1993, acordó aprobar inicialmente el pro-
yecto - de re p arcelación del polígono I del Plan Parcial
Cabezo Verde, con las modi ficaciones contenidas en los in-
formes técnicos emitidos . 'Someter el citado proyecto a in-
formación pública por el plazo de un mes, para alegaciones
mediante anuncio en el B .O.R.M ." y en un diario de la
provincia . Notificar asimismo, individualmente, a los pro-
pietarios afectados para que durante el plazo de un mes, a
partir del siguiente al de recepción de la correspondiente
nótificacíón, puedan examinar el proyecto y alegar cuanto
estimen conven iente sobre el mismo. -

La documentación podrá ser examinada en las depen-
dencias de la Oficina Técnica Municipal .

Alcantarilla a 11 de octubre de 1993.-El Alcalde. -

Número 13469

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el a rtículo 44.2
del ROFREL, por resolución en esta fecha, he resuelto:

Que durante mi ausencia del término municipal, los
días del•26-de septiembre al 3 de octube de 1993, ambós tn- ,
clusive, delegar en el Teniente de Alcalde, don José Manuel
Ferrer Cánovas, para que me sustituya en las funciones y
facultades que como Alcalde, me eorresponden de acuerdo
con la legislación vigente. -

San Pedro del Pinatar a 24 de septiembre de 1993.-El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.
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Número 13294

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Pliego de condiciones económico-administrativas para
contratar obras por "adjudicación directa

1.0 Objeto del contrato :

Se definirá para cada contrato en particular.

2 .° Tipo de licitación :

Se establecerá singularmente para cada oferta, en la
cual .irá incluida IVA y honorarios por dirección-de obra .

3 .° Plazo de ejecución :

Las obras se realizarán por el adjudicatario en plazo no
superior a sesenta días, el cual comenzará a contar una vez
efectuada la notificación de la adjudicación, a partir del si-
guiente día de levantarse el acta de replanteo, con las conse-
cuencias, para el caso de demora, previstas en este Pliego .

4.° Capacidad para contratar;

Podrán ofertar-las personas naturales o jurídicas nacio-
naleá o éxt ranjeras que se encuentren en plena posesión de
su capacidad jurídica y no estén comprendidas en ninguno
de los casos de incapacidad o incompatibilidad previstos en
los artículos 4 y 5 del R .C.C.L. o artículo 9 del R .D.L. 931/
86, de 2 de mayo, que modifica la Ley de Contratos del Es-
tado.

5.° Fianza definitiva :

El adjudicatario constituirá fianza definitiva por im-
porte del 4' 11 del precio del remate, en el plazo de diez días
hábiles siguientes a la notificación del acuerdo de adjudica-
ción . La fianza se ingresárá en la -Depositaría Municipal y
podrá ser en metálico, títulos de deuda pública, aval banca-
rio o cualquier otra forma legalmente admitida .

6.° Pagos :

Por la Dirección de Obras se expedirán certificaciones
mensuales del trabajo realizado en el mes anterior . La .obra
así certificada se valorará-con arreglo a los precios de la
contrata . El contratista tendrá derecho al abono de la obra
que realmente ejecute, con arreglo al precio convenido . Si
la Administración no hiciese el pago de las certificaciones
al contratista dentro de los tres meses .siguientes a la fecha
de aquéllas . deberá abonar al mismo, que lo solicitará por
escrito, el interés legal de las cantidades debidas .

7.° Forma de adjudicación :

La adjudicación de la obra se hará por contratación di-
recta, al amparo de lo previsto en el artículo 88'de la Ley 7/
85; artículo 120 del R .D.L. 781/86 y artículo 37 .3 de la_
L.C.E. a cuyo efecto la Alcaldía evacuará las consultas pre-
venidas en el artículo 120 .2 del R.D.L. 781186, con invita-
ción a presentar proposiciones, al menos a tres empresas . El
Alcalde tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el

contrato a la proposición más ventajosa,según las caracte-
rísticas de la obra, sin atender necesariamente el precio de
la oferta, o declarar desierta la licitación .

8.° Proposiciones :

Los interesados dirigirán sus ofertas al Ayuntamiento
de Las Torres de Cotillas, con arreglo al siguiente modelo :

. Don . . ., provisto de D .N.I . número . . ., con dortiicilio
en . . ., calle . . ., número . . ., en nombre propio (o en el de. . .;
N.I .F . . . ., cuya representación acredito con la-escritura de
poder que bastanteada en forma, acompaño) ; declaro cono-
cér el pliego de condiciones y el expediente de contratación
de las obras de " . . . . . . ) tramitadas por el Ayuntamiento de
Las Torres de Cotillas .

Y aceptando íntegramente las responsabilidades y
obligaciones que me imponen las condiciones de licitación,
me comprometo a la realización de las citadas obras, a cuyo
efecto manifiesto :

A) Que oferto como precio contractual la cantidad
de . . . pesetas (en letra y número) .

B) Que declaro bajo mi responsabilidad no estar
incurso en ningún caso de incapacidad o incompatibilidad
para contratar.

C) Que me obligo a cumplir lo dispuesto en la legisla-
ción tributaria y laboral en todos sus aspectos, incluso los
de previsión, Seguridad Social y accidentes .

. . . a. . . de . . . de 199. . .
Firma .

9 ° Adjudicación:

Recibidas las proposiciones, pasarán a informe de . los
servicios técnicos, al objeto de que informen sobre la qúe
ofrezca condiciones técnicas y económicas más ventajosas,
procediéndose por el órgano competente a efectuar la adju-
dicación. - -

10. Perfeccionamiento del contrato :

Acordada la adjudicación se notificará al contratista en
el plazo de diez días y se le requerirá ál,mismo tiempo para
que, dentro de los diez días siguientes al de la fecha en que
reciba la notificación, presente los siguientes documentos:

za.
-Documento acreditativo de la constitución de fian-

-Justificante de estar al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias .

-Fotocopia compulsada del D .N.I . o C.I .F.

-Documento acreditativo de la clasificación del con-
tratista, en su caso, o de solvéncia económica, financiera y
técnica.

-Si el licitador actuase, en representación de •una :so-
ciedad mercantil, acompañará escritura de constitución de
la misma y certificación de inscripción en el Registro Mer-
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cantil . Asimismo se le indicará día hora en que debe concu-
rrir para formalizar el contrato . De no atender este requeri-
miento o no presentara .la documentación indicada, podrá
acordarse dejar sin efecto la adjudicación, con las conse-
cuencias previstas en el artículo 97 del Reglamento de Con-
tratación .

11. Plazos de garantía :

Dentro de l i >s diez días siguientes a la terminación de
las obras, .se lle % ará a cabo su recepción provisional, me-
diante acta que firmarán el director de obras y el con tratista .
La recepción dei'initiva no podrá tener lugar hasta un año
despuá de efectuada la recepción provisional, cuyo trámite
se realizará de acuerdo con el artículo 63.2 .3 del R .C.C.L .

Aprobada e i acta de recepción definitiva, firmada por
el señor Alcalde, técnico director de obra y contratista y
practicada la liquidación correspondiente, se devolverá la
fianza (al contratista), previos los requisitos señalados en el
artículo 88 del citado Reglamento.

12. Derechos y obligaciones del contratista :

Los derechos y obligaciones que en virtud de la adju-
dicación adquirirá el contratista serán los que, nacen de las
condiciones económico-administrativas y, facultativas, con-
tenidas en el presente pliego y en su defecto, las señaladas
en el R.C.C.L., R .D.L. 781 186, de 18 de abril, R .D:L. 931/
86, de 2 de mayo y L.C.E .

El contratista será especialmente responsable de los
daños que pueda ocasionar como consecuencia de la ejecu-1
ción de las obras .

El contrato se entenderá realizado a riesgo yventura
del contratista, quien podrá solicitar alteración del precio o
indemnización .. Las multas e indemnizaciones a que diera
lugar la responsabilidad del contratista se harán efectivas,
inicialmente, sobre la garantía, la que posteriorinente y den-
tro del plazo que se señale, habrá de completar, y si no lo
hiciera, la Corporación declarará resuelto el contrato .

13. Sanciones :

La Alcaldía, a propuesta del Director de las obras y
oyendo al contratista, podrá imponer multas en cuantía de
cinco mil (5 .000) pesetas diarias por demora, deficiencia
en materiales o falta de cumplimiento de las obligaciones
del contrato, cuantificándose en los últimos dos supuestos,
según proceda y>iempre que estas faltas no den lugar a la
resolución del contrato, dando cuenta a la Corporación .

14. Gastos del contrato:

Una vez acordada la adjudicación definitiva serán de
cuenta del adjudicatario los gastos que se produzcan de en-
tre aquellos a que se refiere el artículo 47 del Reglamento
de Contratación, aprobado por Decreto de 9 de enero de-
1953 y los demás gastos e impuestos que tengan relación
con el expediente de esta contratación, desde su inicio .

15. Naturaleza del contrato:

El contrato tendrá naturaleza administrativa y su,
formalización se llevará a cabo en documento administrati-
vo, dando fe el Secretario del Ayuntamiento, a ténor de la
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regla 6 .' del artículo 113 del R.D.L. 781/86, de. 18 de abri l y
disposiciones concordantes .

16. Jurisdicción :

El contratista contrae la obligación de renunciar a todo .
fuero o privilegio que le pudiera ser propio, quedando so-
metido a la jurisdicción de esta localidad.

17. Derecho supletorio :

En lo no previsto en este Pliego de Condiciones y Pro-
yecto Técnico, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, R .D.L .
78 1 /86, de 18 de abri l, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de disposiciones legales vigentes en materia de ré-
gimen local, R.C.C.L., L.C .E ., Reglamento General de
Contratación del Estado y demás normas vigentes en la ma-
te ria.

Las Torres de Cotillas, octubre de 1992.

Las Torres de Cotillas a 20 de septiembre de
1993.-El Alcalde, José Beltrán Abellán .

Número 13287

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

Habiéndose aprobado definitivamente por el Pleno de
la Corporación, en su sesión ordinaria del día 26 de marzo
de 1993, el Reglamento del Ayuntamiento de Las Torres de
Cotillas (Murcia) para la concesión de honores y distincio-
nes, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 .2 de
la L.R.B.R.L., se expone al público el texto íntegro del mis-
mo:

Reglamento del Ayuntamiento de Las Torres de -
Cotillas (MurCia) para la concesión dé honores y

distinciones

Artículo 1
Este Ayuntamiento, al amparo de la facultad que le

otorgan los artículos 33 y 34 del vigente Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales, regula por la presente reglamentación
especial cuanto afecta a la concesión de honores y distincio-
nes por el mismo .

Artículo 2
Para premiar especiales merecimientos, beneficios se-

ñalados o servicios extraordinarios obtenidos o presentados
en el terreno científico, cultural, artístico, político, económi-
co, social, se crean los títulos de : Hijo Predilecto, Adoptivo,
Alcalde Honorario y Llaves de la Villa, atendiendo a los
méritos, cualidades y singularidades de orden relevante que
en los interesados concurran .

Artículo 3
La forma, requisitos y procedimientos para conceder-

los honores y distinciones .a que se refiere el . artículo ante-
rior serán los siguientes :
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1 1 .-Toda distinción u honor, para ser concecido, debe-
rá acreditarse mediante la instrucción del . oportuno expe-
diente, que podrá incoarse :

a) De oficio, por acuerdo con las dos terceras partes de
miembros que componen la Corporación Municipal :

b) Solicitud de mil vecinos residentes, mayores de
edad, ir scritos en el Padrón Municipal de Habitantes de esta
Villa .

2 .- -En el acuerdo inicial o en los escritos de los veci-
nos a que se refiere el número anterior, se expresarán con-
cretamente los hechos o circunstancias que hayan de ser ob-
jeto del expediente, la persona o entidad que haya de ser ga-
lardonada y clase de honor y distinción que se pretende le
sea cowedida, con base a los merecimientos contaídos para
con la Villa de Las Torres de Cotillas.

3 .- =En la misma sesión plenaria en que se acuerde la
incoacion del expediente, se designará el miembro de la
Corporación que haya de actuar como Juez Instructor y el
funcionario a quien se nombre para el cargo de Secretario .

4.- -A los expedientes que se incoen con motivo de
.cuanto se previene en este Reglamento, se aportarán cuan-
tos datos o antecedentes posea el propio Ayuntamiento, en
relación con el objeto de que los promueva y se practicarán
cuantas tliligencias sean precisas para que los hechos que-
den completamente acreditados .

5 .- -Finalizado el expediente, el Juez Instructor formu-
lará al Pleno del Ayuntamiento la oportuna propuesta sobre
la concesión o no de la distinción u honor solicitado, cuya
propuesta se expondrá al público en el tablón de anuncios
de la Casa Consistorial por término de diez días, durante los
cuales podrán, cuantos vecinos mayores dé edad residentes
lo deseen, examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones . y objeciones que estimen pertinentes _o bien aportar
los datos que deseen .

6 .- La resolución que proceda será adoptada por el
Pleno del Ayuntamiento con el quórum de las dos terceras
partes de miembros que legalmente integran el Ayunta-
miento .

Artículo 4
Las Llaves de la Villa de Las Torres de Cotillás a que

se refiere este Reglamento podrán concederse no sólo a per-
sonas individualmente consideradas, sino también a colecti-
vidades o asociaciones legalmente constituidas y en las per-
sonas de sus legítimos representantes .

Artículo 5
En tcdo caso, para que pueda ser concedido el honor o

distinción de Hijo Predilecto de la Villa, será eondición in-
dispensable que la persona a favor de la cual se haga la
oportuna .propuesta haya nacido en la Villa de Las Torres de
Cotillas . La distinción de Hijo Adoptivo se conferirá tan
sólo a los naturales de otras poblaciones .

Artículo 6
Los atributos o documentos representativos de los ho-

nores o distinciones conferidos se entregarán a los interesa-
dos por el señor Alcalde y, a ser posible, en acto público so-
lemne, eñ el Salón de Actos de la Casa Consistorial, osten-
tando las ]eyendas que se indican en el anexo al presente
Reglamento.

Artículo 7 .
Los documentos o diplomas representativos a que se

refieren los art;culos anteriores serán costeados por la Cor-
poración Municipal .

Artículo 8
Los honores y distinciones conferidos por el Ayunta-

miento de esta Villa y contenidos en el presente Reglamen-
to tienen el carácter de vitalicios ; puramente honoríficos y
no dan derecho al percibo de merced o pensión alguna por
parte de la Corporación Municipal .

Artículo 9 •
Las distinciones conferidas por el Ayuntamiento, de

-acuerdo con lo preceptuado en este Reglamento, se inscribi-
rán en un Libro de Oro de la Villa, mediante extracto deta-
llado referente a la persona a quien se confiere el honor o
distinción, fecha de la concesión y, clase de gálardón .

Artículo 10
Los agraciados con los títulos, honores y distinciones,

que,regula este Reglamento, tendrán derecho a asistir a to-
dos los actos que el Ayuntamiento organice, acompañando
a la Corporación y disfrutarán de honores iguales a los que
reciban los señores Concejales .

Disposición fina l

El presente Reglamento se publicará íntegramente en
el 'Boletín Oficial de la Región deMurcia" y entrará en vi-
gor en el plazo establecido por los ártículos 70.2, en rela-
ción con el 65 .2, ambos de la Ley Reguladora de Bases de
Régimen Local .

Las Ton•es de Cotillas a 18 de mayo de 1993 .-El Al--
calde, José Beltrán Abellán .

Número 13466

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO .

Aprobación inicial de una modificación puntual del '
Plan General que afecta a la delimitación del Estudio
de Detalle Ciudad número 8, y del r'eferido Fstudio de

Detalle

Aprobados inicialmente por el' Pleno de la Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 1993, el do-
cumento de modificación puntual del Plan General que
afecta a la delimitación del Estudio de Detalle Ciudad nú-
mero 8 de Murcia, cuyo objeto es incrementar la superficie
del sectór en 962 metros cuadrados aproximadamente, así
como el documento de modificación del Estudio de Detalle
referénciado para su adaptación, se someten a información
pública por plazo, de un mes a partir de la publicación del
plazo de un mes a partir de la publicación del presente
anuncio en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia", en
los locales de la Gerencia de Urbanismo, sitos en el Edificio
del Mercado de Abastos del Carmen, durante cuyo plazo las
personas interesadas podrán formular las alegaciones que
estimen pertinentes .

Murcia, 18 de octubre de 1993 .-El Teniente de Al-
calde de Urbanismo .


